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INFORME ESPECIAL DE REVISIÓN INDEPENDIENTE 
 

A la Junta Directiva de Real E Ilustre Congregación del Santísimo Sacramento Y Santo 
Entierro de Madrid Mutualidad de Previsión Social: 

  
Objetivo y alcance de nuestro trabajo 

 
Hemos realizado la revisión, con alcance de seguridad razonable, de los apartados 
“Valoración a efectos de solvencia” y “ Gestión de capital” contenidos en el Informe sobre 
la Situación Financiera y de Solvencia (en adelante, ISFS) de Real E Ilustre Congregación 
del Santísimo Sacramento Y Santo Entierro de Madrid Mutualidad de Previsión Social (en 
adelante, la Mutualidad), a 31 de diciembre de 2025 adjunto, preparados conforme a lo 
dispuesto en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de 
las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, en su normativa de desarrollo 
reglamentario y en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación, con el objetivo 
de suministrar una información completa y fiable en todos los aspectos significativos, 
conforme al marco normativo de Solvencia II. 

 
Este trabajo no constituye una auditoría de cuentas ni se encuentra sometido a la normativa 
reguladora de la actividad de la auditoría vigente en España, por lo que no expresamos 
una opinión de auditoría en los términos previstos en la citada normativa. 

 
Responsabilidad de la Junta Directiva de la Mutualidad 

 
La Junta Directiva del Real E Ilustre Congregación del Santísimo Sacramento Y Santo 
Entierro de Madrid Mutualidad de Previsión Social, es responsable de la preparación, 
presentación y contenido del ISFS, de conformidad con la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, y 
su normativa de desarrollo y con la normativa de la Unión Europea de directa aplicación. 
 
La Junta Directiva también es responsable de definir, implantar, adaptar y mantener los 
sistemas de gestión y control interno de los que se obtiene la información necesaria para 
la preparación del citado Informe. Estas responsabilidades incluyen el establecimiento de 
los controles que consideren necesarios para permitir que los apartados “Valoración a 
efectos de solvencia” y “Gestión de capital” del ISFS, objeto del presente Informe de 
Revisión, estén libres de incorrecciones significativas debidas a incumplimiento o error. 
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Nuestra independencia y control de calidad 

 
Hemos realizado nuestro trabajo de acuerdo con las normas de independencia y control de 
calidad requeridas por la Circular 1/2017, de 22 de febrero, de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se fija el contenido del Informe Especial de 
Revisión de la Situación Financiera y de Solvencia, individual y de grupos, y el 
responsable de su elaboración, y por la Circular 1/2018, de 17 de abril, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se desarrollan los modelos de 
informes, las guías de actuación y la periodicidad del alcance del Informe Especial de 
Revisión sobre la Situación Financiera y de Solvencia, individual y de grupos, y el 
responsable de su elaboración. 

 
Nuestra responsabilidad 

 
Nuestra responsabilidad es llevar a cabo una revisión destinada a proporcionar un nivel de 
aseguramiento razonable sobre los apartados “Valoración a efectos de solvencia” y 
“Gestión de capital” contenidos en el ISFS adjunto de la Mutualidad correspondiente al 
31 de diciembre de 2025, y expresar una conclusión basada en el trabajo realizado y las 
evidencias que hemos obtenido. 

 
Nuestro trabajo de revisión depende de nuestro juicio profesional, e incluye la evaluación 
de los riesgos debidos a errores significativos. 

 
Nuestro trabajo de revisión se ha basado en la aplicación de los procedimientos dirigidos 
a recopilar evidencias que se describen en la Circular 1/2017, de 22 de febrero, de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se fija el contenido de 
Informe Especial sobre la Situación Financiera y de Solvencia, individual y de grupos, y 
el responsable de su elaboración, y en la Circular 1/2018, de 17 de abril, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se desarrollan los modelos de 
informes, las guías de actuación y la periodicidad del alcance del Informe Especial de 
Revisión sobre la Situación Financiera y de Solvencia, individual y de grupos, y el 
responsable de su elaboración. 
 
Los responsables de la revisión del Informe sobre la Situación Financiera y de Solvencia 
han sido los siguientes: 

• Revisor principal: ECOAUDIT S.L.P, quien ha revisado los aspectos de índole 
financiero contable, y es responsable de las labores de coordinación encomendada 
por las mencionadas circulares. 
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• Revisor profesional: Cristina Novella Arribas, quien ha revisado todos los aspectos 
de índole actuarial. 

 
Los revisores asumen total responsabilidad por las conclusiones por ellos manifestadas en 
el Informe Especial de Revisión. 

 
Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra conclusión. 
 
Conclusión 
 
Basándonos en los procedimientos aplicados y en la evidencia obtenida, no ha llegado a 
nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que los apartados 
“Valoración a efectos de solvencia” y “Gestión de capital” contenidos en el Informe 
adjunto sobre la Situación Financiera y de Solvencia de la Real E Ilustre Congregación 
del Santísimo Sacramento Y Santo Entierro de Madrid Mutualidad de Previsión Social, al 
31 de diciembre de 2025, no han sido preparados, en todos los aspectos significativos,  
conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y 
Solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, así como en su normativa de 
desarrollo reglamentario y en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación, 
siendo la información completa y fiable. 
 
Madrid, a 8 de abril de 2026 
 

 
REVISOR PRINCIPAL 

ECOAUDIT S.L.P. 
 Pº de la Castellana 

126, 8º Izda 28046 
Madrid 

  
(Nº ROAC 18.352) 

 

 

    

 
Javier Santos 

Rodríguez 

 Pº de la Castellana 
126, 8º Izda 28046 
Madrid 

  
(Nº ROAC 18.352) 

 



4 

 

 

 
 
 

REVISOR PROFESIONAL 
Cristina Novella 
Consultores S.L. 

 C/ Urzáiz nº 18, 4º 
36201 Vigo 

  

     

 
Cristina Novella Arribas 

 C/ Urzáiz nº 18, 4º 
36201 Vigo 

 (Nº Miembro Titular 
1893) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REAL E ILUSTRE CONGREGACIÓN 
DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO Y 
SANTO ENTIERRO DE MADRID 

 
In form e sobre  la  S ituación  Financiera  y de  So lvencia   

para  e l e je rcicio  2025 
  

www.sanenmutua.es 



C O N T E N I D O   I S F S 2 0 2 5  

Página 2 de 54 
 

 
 

 

Co n te n id o  

RESUMEN EJ ECUTIVO ............................................................................................... 4 

A. ACTIVIDAD Y RESULTADOS .................................................................................. 5 

B. SISTEMA DE GOBERNANZA .............................................................................. 10 

C. PERFIL DE RIESGO .............................................................................................. 29  
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       RESUMEN EJ ECUTIVO 

En cum plim ien to  de  lo  d ispues to  en  e l a rtícu lo  292 de l Reg lam ento  Delegado  (UE) 2015/35, 
e l p resen te  in form e de  s ituación  financiera  y de  so lvencia  de  Real e  Ilus tre  Congregación 
de l San tís im o Sacram ento  y San to  Entie rro  de  Madrid  correspondien te  a l e je rcicio  2025 
incluye  en  es te  apa rtado  un  resum en de  la  evo lución  de  la  actividad , resu ltados , s is tem a 
de  gobernanza , perfil de  riesgo , va lo ración  a  e fectos  de  so lvencia  y g es tión  de l cap ita l. 

Duran te  e l e je rcicio  2025 e l im po rte  pagado  por s in ies tros  ha  experim entado  un  ligero  
aum ento  de l 0,3% fren te  a l e je rcicio  an te rio r, m ien tras  que  las  p rim as  im putadas  duran te  
e l período  han  superado  los  s ie te  m illones  (7.326.161,37) de  eu ros . 

Con  los  da tos  an terio res , la  J un ta  de  Gobie rno  ha  d ecid ido  ap licar un  increm ento  reducido  
a  las  cuo tas  de l año , apenas  de  un  1,6% m u y in ferio r a l IPC anual (2,8%) en  té rm inos  
p rom edio , sobre  la  bas e  de l im po rtan te  g rado  de  cobertu ra  y So lvencia  de  la  Mutua lid ad . 
Continuando  con  la  po lítica  de  revertir a  los  m utua lis tas , a  través  d e  la  con tención  de  cuo tas  
a  cobrar, la  So lvencia  y s ituación  favorab le  de  la  Mutua lidad . De  es ta  m an era , las  cuo tas  
de  la  Mutua lidad  con tinúan  s ituándose  m uy por d eba jo  de  las  de l m ercado  asegurador. 

La  po lítica  de  inve rs iones  de  la  Mutua lidad  se  o rien ta  de  m ane ra  p rio rita ria  a  la  ges tión 
p ruden te  de  los  riesgos , en  lín ea  con  e l p rincip io  de  p rud encia  exig ido  por e l m arco  
norm ativo  ap licab le . En  e s te  con texto , duran te  e l e je rcicio  se  ha  observado  u n  increm ento  
m oderado  de  los  ingreso s  financieros , lo  que  ha  p erm itido  la  ob tención  de  un  resu ltado 
financiero  pos itivo , s in  q ue  e llo  h aya  supues to  u na  a lte ración  s ign ifica tiva  de l pe rfil de  
riesgo  de  la  Mutua lidad . 

En  re lación  con  la  evo lu ción  de  los  gas tos , se  cons ta ta  una  tendencia  crecien te  en  los  
ú ltim os  e je rcicios , m otivada  p rincipa lm ente  po r e l aum ento  de  los  cos tes  asociados  a  la  
actividad  de  com ercia lización . As im ism o, d icha  evo lución  se  ve  in flu ida  po r la  reducción 
p rogres iva  de  las  cuo tas , derivada  tan to  de  la  d ism inución  de l núm ero  d e  m utua lis tas  
com o de  la  ap licación  d e  una  po lítica  de  con ten ción  en  e l increm ento  d e  las  m ism as , 
o rien tada  a  m itigar e l im p acto  económ ico  sobre  e l co lectivo . 

En  m ate ria  de  so lvencia , la  Mutua lidad  ha  m anten ido  en  todo  m om ento  e l cum plim ien to 
de  los  requ is itos  lega les  e s tab lecidos  en  e l Rea l Decre to  1430/2002, de  27 de  d iciem bre , po r 
e l que  se  aprueba  e l Reg lam ento  de  Mutua lidad es  de  Previs ión  Socia l, as í com o de  sus  
m odificaciones  in troducidas  por la  Ley 34/2003, d e  4 de  noviem bre , y por e l Rea l Decre to  
297/2004, d e  20 de  febrero , s in  habe rse  iden tificado  incum plim ien tos  n i desviaciones  
re levan tes . 

Por o tro  lado , y a tend iendo  a  la  na tu ra leza  de  su  actividad , la  Mutua lidad  n o  ha  des tinado  
recursos  duran te  e l e je rcicio  a  actividades  de  inves tigación  y desarro llo . 

La  en tidad  cum ple  con  la  norm ativa  vigen te  en  m ate ria  labora l y m edio am bien ta l, no 
hab iéndose  de tectado  con tingencias  s ign ifica tivas  en  d ichos  ám bitos .
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A. ACTIVIDAD Y RESULTADOS 
A.1. Actividad 

La  Real e  Ilus t re  Congregación  de l San t ís im o Sacram en to  y San to  Ent ie rro  de  Madrid , 
Mutua lidad  de  Previs ión  Socia l a  p rim a fija  (en  ad e lan te , la  “Mutua lidad”  o  “SANEN”), es  
una  en tidad  asegurado ra  p rivada  s in  án im o  de  lucro  que  ope ra  en  e l ám bito  de  la  p revis ión  
socia l vo lun taria , a rticu lando  su  actividad  asegurad ora  m edian te  un  s is tem a de  aportaciones  
a  p rim a fija  rea lizadas  por sus  m utua lis tas  y p ro tecto res . 

La  Mutua lid ad  figura  inscrita  con  e l núm ero  3075 en  e l Reg is tro  de  Mutua lidades  de 
Previs ión  Socia l no  in teg radas  en  e l s is tem a  de  la  Seguridad  Socia l de  la  Co m unidad  de  
Madrid , dependien te  d e  la  Conse je ría  de  Econom ía , Em pleo  y Hacienda , lo  que  de te rm ina  
su  su jeción  a l ám bito  d e  supervis ión  au tonóm ico , s in  pe rju icio  d e  la  ap licación  de  la  
norm ativa  es ta ta l de  o rd enación  y supervis ión  de l seguro  p rivado . 

Desde  e l pun to  de  vis ta  n orm ativo , la  activid ad  de  la  Mutua lidad  se  rig e  por sus  Es ta tu tos  
socia les , as í com o por e l m arco  ju ríd ico  ap licab le  a  las  en tidades  aseguradoras , en  particu lar, 
la  Ley 20/2015, de  14 de  ju lio , de  o rden ación , supervis ión  y so lvencia  de  en tid ades  
aseguradoras  y reaseguradoras , y su  norm ativa  de  desarro llo . As im ism o , le  resu lta  de  
ap licación  específica  e l rég im en  ju ríd ico  de  las  m u tua lidades  de  p revis ión  socia l, recog ido  
en  e l Rea l Decre to  1430/2002, de  27 de  d iciem bre , por e l que  se  aprueb a  e l Reg lam ento  de  
Mutua lidades  de  Previs ión  Socia l, la  Ley 9/2000, de  30 de  jun io , de  Mutua lid ades  de  Previs ión  
Socia l, as í co m o e l res to  de  las  d ispos iciones  com plem enta rias  que  resu ltan  de  ap licación . 

De  acuerdo  con  lo  es tab lecido  en  las  d ispos iciones  citadas , la  Mutua lidad : 

• No tendrá  án im o de  lucro . 

• Su ob je to  es  exclus ivam ente  la  p ráctica  de  operaciones  de  seguro  d irecto  sobre  las  
personas , as í com o o torgar p res taciones  socia les  en  los  té rm inos  que  regu le  la  norm ativa  
vigen te  ap licab le  a  las  m utua lidades  de  p revis ión  s ocia l. 

• Es tab lecerá  igua ldad  de  d erechos  y ob ligaciones  para  todos  los  m utua lis tas , s in  perju icio  
de  que  las  aportaciones  y p res taciones  guarden  la  re lación  es ta tu ta riam ente  es tab lecida  
con  las  circuns tancias  que  concurran  en  cad a  uno  de  e llos . 

• No exis tirán  o tros  lím ites  para  ingresar en  la  Mutua lidad  que  los  p revis tos  por razon es  
jus tificadas  en  es tos  Es ta tu tos . 

• La responsab ilidad  de  lo s  m utua lis tas  por las  deudas  socia les  quedará  lim itada  a  una  
can tidad  in ferio r a l te rcio  de  la  sum a de  las  cuo ta s  que  hub ieran  sa tis fecho  en  los  tres  
ú ltim os  e je rcicios , con  independencia  de  la  cuo ta  de l e je rcicio  corrien te . 

• La Mutua lidad  podrá  rea lizar ope raciones  de  ces ión  en  reaseguro . 

• La Mutua lidad  goza rá  de  personalidad  ju ríd ica  p rop ia  e  independien te  co n  pa trim onio  
au tónom o y, en  consecuencia , tendrá  capacidad  p lena  de  adquirir, poseer, g rava r y 
ena jena r b ienes , as í com o rea liza r toda  clase  de  actos  y con tra tos  re lacionados  con  sus  
fines , s in  lim itación  a lguna . Igua lm ente  podrá  p ro m over y segu ir los  p roced im ien tos  que  
fuesen  oportunos  o  e je rcita r los  derechos  y acciones  que  le  corresponden  an te  los  
juzgados  y tribunales  o rd inarios  y especia les  y Organ ism os  y dependencias  de  la  
Adm in is tración  Pública . 

• La responsab ilidad  de  la  m utua lidad  respecto  de  los  m utua lis tas  y sus  beneficia rios  
queda  lim itada  a l recono cim ien to  y pago  de  las  p res taciones  económ icas  que  puedan 
corresponderle  en  cada  caso , de  acuerdo  con  e l Reg lam ento  de  Pres taciones . 
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La Mutua lidad  tiene  po r ob je to  la  cobertu ra  d e  p res taciones  de  ca rácte r as is tencia l 
vincu ladas  a l fa llecim ien to  de  sus  m utua lis tas , cons is ten tes , con  carácte r p rincipa l, en  la  
p rovis ión  de  se rvicios  fú nebres . En  p articu la r, ga ran tiza  la  p res tación  de  un  servicio  d e  
en terram ien to  en  condiciones  de  d ign idad , as í co m o aquellas  o tras  p res taciones  accesorias  
o  com plem entarias  inheren tes  a l sepe lio , cuyo  a lcance , con ten ido  y condiciones  de  acceso 
se  encuen tran  deb idam ente  desarro llados  en  e l correspondien te  Reglam ento  de  
Pres taciones . 

El ám bito  te rrito ria l d e  actuación  de  la  Mutua lidad  s e  circunscribe  a  la  Co m unidad  de  Mad rid , 
desarro llando  en  d icho  te rrito rio  su  actividad  aseguradora  conform e a  la  norm ativa  
ap licab le . As im ism o, la  en tidad  se  cons tituye  por tiem po indefin ido , s in  p erju icio  de  las  
causas  de  d iso lución  p revis tas  en  la  norm ativa  vig en te  y en  sus  Es ta tu tos . 

El dom icilio  socia l d e  la  Mutua lidad  se  encuen tra  fijado  en  e l Paseo  de  la  Cas te llana  n º 82, 
en  Mad rid , cons tituyendo  es te  e l cen tro  d e  su  e fectiva  ad m in is tración  y d irección . 

Denom inación s ocial: 
REAL E ILUSTRE CONGREGACION DEL SANTISIMO SACRAMENTO Y 
SANTO ENTIERRO DE MADRID

NIF: V28262988

Dom icilio  s ocial: Pas eo de la Cas tellana, 82

Código de Identificación: P1653

Clave de entidad: Código Local

Tipo de entidad: Entidad de no vida

Ram os  en los  que opera: Deces os

País  de autorización: Es paña

Fecha de referencia: 45657

Divis a utilizada en los  inform es : Euro

Norm a contable: La Entidad utiliza el PGCEA

Aplica ajus te por cas am iento: S in us o de ajus tes  de cas am iento

Aplica ajus te por volatilidad: No aplica ajus tes  de volatilidad
Aplica m edidas  trans itorias  s obre los  tipos  de 
interés  s in  ries go:

No aplica m edidas  trans itorias  en el tipo de interés  libre de ries go

Aplica m edidas  trans itorias  s obre las  
provis iones  técnicas :

No aplica m edidas  trans itorias  en las  provis iones  técnicas

Fuen te: QRT Modelo  AS .01.02

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA ENTIDAD

 

A.2. Resultados  en m ateria  de suscripción 

La  Mutua lid ad  cie rra  e l e je rcicio  2025 con  un  en torno  favorab le , ob ten iend o  un  beneficio  
después  de  im pues tos  d e  45.497,16 euros . No  o bs tan te , es ta  can tidad  h a  supues to  una 
d ism inución  respecto  a l resu ltado  de l e je rcicio  2024, donde  e l beneficio  después  de  
im pues tos  a lcanzó  los  110.670,49euros . 

A con tinuación , se  m ues tra  un  resu m en d e  las  p rincipa les  m agnitudes  de  la  Mutua lidad  a l 
cie rre  de  los  e je rcicios  2025 y su  com p ara tiva  con  2024: 

Principales  m agnitudes 2025 2024 Var 25/24 (%)

Res ultado técnico 938,86 -74.568,21 -101,3%

Res ultado cuenta no técnica -117,65 75.258,29 -100,2%

Res ultado antes  de im pues tos 821,21 690,08 19,0%

Res ultado del ejercicio 45.497,16 110.670,49 -58,9%  
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Duran te  e l e je rcicio  2025, e l núm ero  de  asociados  de  SANEN, ha  pasado  de  45.034 a  45.566, 
re fle jando  un  increm ento  ne to  de  532 m utua lis tas , equ iva len te  a  una  variación  de l 1,2 %. 
Es te  aum ento  se  exp lica  p rincipa lm ente  é l im po rtan te  núm ero  d e  a ltas  (cas i 5%).  

El m ovim ien to  de  asociados  reg is trado  en tre  e l 1 de  enero  y e l 31 d e  d iciem bre  d e  2025 se  
de ta lla  a  con tinuación , evidenciando  la  es tab ilidad  de l co lectivo  m utua lis ta  y la  evo lución  
dem ográfica  coheren te  con  e l perfil de  la  Asociación . 

 

El vo lum en  d e  p rim as  recaudadas  por la  Mutua lidad  a lcanzó  en  e l e je rcicio  2025 los  
7.326.161,37 euros , lo  que  represen ta  un  lig ero  au m ento  (0,5%) respecto  a l e je rcicio  2024, en  
e l que  se  reg is tra ron  7.290.893,72 euros . 

La  s in ies tra lidad  a  cie rre  d e l e je rcicio  2025, que  incluye  las  p res taciones  pag ad as , la  va riación  
de  la  p ro vis ión  para  p res taciones  y los  gas tos  im putab les  a  es tas , se  s itúa  en  5.508.804,84 
euros  (5.491.697,77 euro s  en  2024), m os trando  un  increm ento  de l 0,3% con  respecto  a l 
e je rcicio  an te rio r. 

Los  gas tos  de  exp lo tación  correspondien tes  a l e je rcicio  2025 ascienden  a  1.374.163,27 eu ros , 
fren te  a  1.350.799,55 euro s  reg is trados  en  2024, lo  que  supone  un  increm ento  in te ranual de l 
1,7%. Es te  ep íg rafe  in tegra  los  gas tos  de  adm in is tración  necesarios  pa ra  e l ad ecuado  
funcionam ien to  opera tivo  de  la  Mutua lid ad , que  h an  s ido  devengados  a  lo  la rgo  de l e je rcicio  
2025. El n ive l de  gas tos  se  m antiene  en  lín ea  con  la  actividad  o rd in aria  de  SANEN y re fle ja  
una  evo lución  coheren te  con  e l d im ens ionam ien to  actua l de  su  es tructu ra  op era tiva . 

2025 2024 Var 25/24 (%)

Prim as  im putadas  netas  de reas eguro 7.326.161,37 7.290.893,72 0,5%

Sinies tralidad 5.508.804,84 5.491.697,77 0,3%

Gas tos  técnicos 1.374.163,27 1.350.799,55 1,7%

Variación de otras  Provis iones  Técnicas , Netas  de Reas eguro 2.079.426,04 1.901.316,58 9,4%

Fuente: elaboración  p rop ia  

A.3. Rendim iento de  las  invers iones 

a) Invers iones  In m obilia rias  

• Arrend am ien tos  Financieros  

La  sociedad  no  tiene  fo rm alizado  n ingún  con tra to  d e  a rrendam ien to  financie ro . 

• Arrend am ien tos  Opera tivos  

Las  ope raciones  d e  a rrendam ien to  de  in m uebles  en  que  la  Mutua lid ad  es  
a rrendadora , cons iderad os  todos  e llos  opera tivos , ob tuvo  para  2025 unos  
ingresos  de  533.833,40 eu ros , m ien tras  que  pa ra  2024 fueron  d e  521.764,34 euros . 

b ) Invers iones  Financieras  

En  re lación  con  los  ren d im ien tos  financie ros , lo s  in te reses  d eveng ados  por las  
invers iones  financieras  duran te  los  e je rcicio s  2025 y 2024 se  reconocen 
con tab lem ente  en  e l ep íg rafe  “ Ingresos  d e l inm ovilizado  m ate ria l y de  las  
invers iones  – Ingresos  p roceden tes  de  inve rs io nes  financieras”  de l es tado  de  

Al com ienzo  de l e je rcicio  2025 45.034

Altas  duran te  e l período 2.060

Bajas  duran te  e l período 1.528

Al cie rre  de l e je rcicio  2025 45.566

Núm ero  de  m utua lis tas
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pérd idas  y ganancias  ad jun to , y los  gas tos  de  ges tión  as í com o las  pé rd idas  que 
em an an  de  las  inve rs ion es , se  reconocen  en  e l ep íg rafe  “Gas tos  de l inm o vilizado  
m ate ria l y de  las  inve rs io nes” . 
 

2025 2024 Var 25/24 (%)

Ingres os  procedentes  de invers iones  inm obiliarias 533.833,40 521.764,34 2,3%

Ingres os  procedentes  de invers iones  financieras 1.435.281,48 0,00 100,0%

Correcciones  de valor por deterioro de las  invers iones  financieras 0,00 1.592.380,57 -100,0%

Beneficios  en la realización de las  invers iones  financieras 929.039,64 151.001,95 515,3%

Gas tos  del inm ovilizado m aterial y de las  invers iones  inm obiliarias 32.468,20 28.790,74 12,8%

Gas tos  de invers iones  y cuentas  financieras 329.775,03 171.951,39 91,8%

Deterioro de invers iones  financieras 0,00 308.024,63 -100,0%

Pérdidas  procedentes  de las  invers iones  financieras 898.739,65 378.028,13 137,7%  

A.4. Resultados  de o tras  actividades 

El resu ltado  de  la  cuen ta  no  técn ica  correspondien te  a l e je rcicio  2025 p res en ta  un  sa ldo 
nega tivo  por im porte  de  117,65 euros . Es te  resu ltado  re fle ja  la  d ife rencia  en tre  los  ingresos  
y los  gas tos  derivados  de  la  ges tión  financiera  y de  la  actividad  no  aseguradora  de  la  
Mutua lidad , s in  im pacto  s ign ifica tivo  sobre  la  pos ición  g loba l de  so lvencia  n i sobre  la  
capacidad  de  la  en tidad  para  cum plir con  sus  com prom isos  fren te  a  los  m utua lis tas  y 
beneficia rios . 

A.5. Otra  inform ación 

No exis te  o tra  in form ación  re levan te  que  no  s e  encuen tre  inclu ida  en  los  apa rtados  
an terio res . 
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B.  S ISTEMA DE GOBERNANZA 
B.1. Inform ación genera l sobre  el s is tem a de  gobernanza 

La  es tructu ra  de  gob iern o  de  la  Mutua lidad  se  a rticu la  en  to rno  a  sus  ó rganos  co leg iados  
p rincipa les , in tegrados  por la  J un ta  Gen era l y la  J u n ta  Directiva , com o m áxim os  ó rganos  de  
decis ión  y ad m in is tració n , respectivam ente . Adiciona lm ente  d ispone  de  u na  Co m is ión  de  
Contro l, com o  órgano  co n  funciones  específicas  de  supervis ión  y segu im ien to , o rien tadas  a  
re fo rza r los  m ecan ism os  de  con tro l in te rno  y la  ad ecuada  ges tión  de  los  riesgos . 

De  m anera  descrip tiva  la  es tructu ra  o rgan iza tiva  q uedaría  re fle jada  com o s igue : 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a ) J un ta  Gen era l 

La  J un ta  Genera l, fo rm ada  por todos  los  m utua lis tas  que  se  encuen tren  a l corrien te  en  la  
en trega  de  su  cuo ta  o  derram a, es  la  m áxim a au toridad  de  la  Mutua lidad , 
correspondiéndole  las  a tribuciones  s igu ien tes : 

• Nom bra r o  ra tificar y revocar a  los  m iem bros  de  la  J un ta  Directiva . 

• Aprobar las  cuen tas  anua les  y la  ap licación  d e l resu ltado , p revia  lectu ra  de l In form e  
de  Audito ría  

• Acordar nuevas  aportaciones  ob liga to rias  a l Fondo  Mutua l e  igua lm ente  acordar e l 
re in tegro  d e  las  aportaciones  de l Fondo  Mutua l s egún  lo  p revis to  en  la  leg is lación  
vigen te . 

• Aprobar los  Es ta tu tos  y Reglam entos  de  Pres taciones , as í co m o sus  m odificaciones , 
a  p ropues ta  de  la  J un ta  Directiva . 

• Acordar la  ces ión  de  ca rte ra , fus ión , escis ión , trans form ación  y d iso lución  de  la  
Mutua lidad . 

• Ejercer la  acción  de  respo nsab ilidad  fren te  a  los  m iem bros  de  la  J un ta  Directiva . 

• Nom bram ien to  y separación  de  los  Audito res  de  cuen tas , as í com o e l e je rcicio  de  la  
acción  socia l de  responsab ilidad  con tra  los  m ism os . 

• Nom bram ien to  de  la  Com is ión  de  Contro l. 
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• Aprobar la  m odificación , am pliación  o  reducción  de  las  p res taciones . 

• Aprobar la  rem un eración  de  los  m iem bros  de  J un ta  Directiva . 

• Todos  aquellos  acuerdos  que  as í se  exijan  por las  d ispos iciones  lega les  y los  
p resen tes  Es ta tu tos . 

La  J un ta  Gene ra l queda rá  vá lidam ente  cons titu ida , en  p rim era  convoca toria , cuando  
concurran , en tre  as is ten tes  p resen tes  y represen tados , a l m enos  la  m itad  m ás  uno  de  los  
m utua lis tas . En  caso  de  no  a lcanzarse  d icho  quórum , transcurrida  una  ho ra  desde  la  
fijada  para  su  ce lebració n , la  J un ta  se  en tenderá  cons titu ida  en  segunda  convoca toria , 
cua lqu iera  qu e  sea  e l nú m ero  de  m utua lis tas  concurren tes . 

En  cuan to  a  su  tipo log ía , la  J un ta  Gen era l podrá  reves tir carácte r o rd inario  o  
extrao rd inario . La  J un ta  Genera l o rd ina ria  debe rá  ce lebrarse  necesariam en te  den tro  d e  
los  se is  m eses  s igu ien tes  a l cie rre  de  cada  e je rcicio  socia l, con  e l ob je to  de  exam ina r y, 
en  su  caso , aprobar la  ges tión  socia l, las  cuen tas  anuales  de l e je rcicio  an terio r, e l 
correspondien te  in form e  de  aud ito ría , as í com o  la  p ropues ta  de  ap licación  d e l resu ltado . 
As im ism o, podrá  de lib era r y reso lver sobre  cua lesq u iera  o tros  asun tos  que , s iendo  de  su  
com petencia , se  incluyan  en  e l o rd en  de l d ía . 

Tendrán  la  cons ideració n  de  J un tas  Genera les  extraord in arias  todas  aqu ellas  que  no  
reúnan  los  requ is itos  an te rio res . 

La  convocatoria  de  la  J u n ta  Genera l corresponde  a  la  J un ta  Directiva , que  la  acordará  
s iem pre  que  lo  es tim e necesario  o  conven ien te  pa ra  los  in te reses  de  la  Mutu a lidad , y en 
todo  caso , en  cum plim ien to  de  los  p lazos  y req u is itos  es tab lecidos  en  la  norm ativa  
ap licab le . 

b ) J un ta  Direct iva  

La  J un ta  Directiva  cons tituye  e l ó rgano  de  adm in is tración  y d irección  e fectiva  de  la  
Mutua lidad , actuando  por de leg ación  exp resa  d e  la  J un ta  Genera l y con  su jeción  a  lo  
d ispues to  en  los  Es ta tutos  socia les  y norm ativa  in te rna  ap licab le . En  e l e je rcicio  de  s us  
funciones , os ten ta  p lenas  facu ltades  para  la  d irección , ges tión  y rep resen tación  de  la  
en tidad , asu m iendo  la  re sponsab ilidad  ú ltim a  sobre  la  e jecución  de  la  es tra teg ia  y e l 
funcionam ien to  opera tivo . 

La  com pos ición  de  la  J u n ta  Directiva  incluye  los  cargos  de  Pres iden te , Vicepres iden te , 
Secre ta rio , Tesorero , Con tador y cua tro  voca les , co nfigurando  un  ó rgano  co leg iado  con 
adecuada  d is tribución  fu nciona l. Los  m iem bros  p odrán  percib ir una  rem u neración  de  
carácte r com pensa torio  por e l d esem p eño  de  sus  funciones , la  cua l se rá  fijad a  
anualm ente  por la  J un ta  Genera l e  in teg rada  den tro  de  los  gas tos  de  adm in is tración , en  
línea  con  los  p rincip ios  d e  transparencia  y con tro l de l gas to . 

El m andato  de  los  m iem bros  de  la  J un ta  Directiva  tiene  una  duración  de  tres  años , 
es tab leciéndose  un  s is tem a de  renovación  parcia l por te rcios  que  favorece  la  con tinu idad 
en  la  ges tión  y la  es tab ilid ad  en  la  tom a d e  decis iones , perm itiéndose  la  ree lección  de  sus  
in tegran tes . 

En  cuan to  a  su  funcionam ien to , la  J un ta  Directiva  se  reúne  con  carácte r o rd inario  de  
fo rm a b im es tra l, con  e l ob je tivo  de  supervisa r la  g es tión , aprobar las  cuen tas  y adoptar 
los  acuerdos  necesa rios  en  e l ám bito  de  sus  com petencias . As im ism o, po drá  ce lebra r 
ses iones  extraord in arias  cuando  las  circuns tancias  lo  requ ie ran . Para  la  vá lida  
cons titución  de l ó rgano , se  exige  un  quóru m  m ín im o de  as is tencia  de  la  m itad  m ás  uno  
de  sus  m iem bros , g aran tizando  as í la  adecuada  represen ta tividad  en  la  adopción  de  
decis iones . 



A P A R T D O  C     P E R F I L  D E  R I E S G O   I S F S 2 0 2 5  

Página 13 de 54 
 

A la  J un ta  Directiva  corresponden  cuan tas  facu ltades  de  represen tación , d ispos ición  y 
ges tión  no  es tén  reservadas  a  la  J un ta  Gene ra l. Dichas  facu ltades  con  carácte r gene ra l 
son  las  s igu ien tes : 

• Proponer a  la  J un ta  Gene ra l e l nom b ram ien to  de l Directo r de  la  Mutua lidad . 

• Fija r las  d irectrices  genera les  de  actuación  de  la  ges tión  de  la  Mutua lidad , s igu iendo  
la  po lítica  gene ra l es tab lecida  por la  J un ta  Gene ra l. 

• Decid ir sobre  b a jas , a ltas , y re ingresos  de  m utua lis tas . 

• Nom bra r y cesar a  los  cargos  in te rnos  de  la  J un ta  Directiva , y los  m iem bro s  de  sus  
com is iones . 

• Cubrir p rovis iona lm ente  las  vacan tes  que  se  p rodu zcan  en  la  p rop ia  J un ta , h as ta  que 
se  ce lebre  la  p rim era  J un ta  Genera l, en  la  que  se  ra tificarán  o  p ro vee rán  las  vacan tes  
cub iertas , o  por p roveer respectivam ente . Los  nuevos  nom bram ien tos  reca ídos  se  
en tenderán  h echos  por e l tiem po reg lam enta rio  qu e  quedase  a  los  sus titu idos . 

• Com prar, vender, en a jen ar, p ignora r, p erm utar, o  h ipo tecar los  b ien es  m u ebles  o  
inm uebles  p rop ios  de  la  Mutua lidad , firm ando  y suscrib iendo  cua lqu ier clase  de  
con tra to  púb licos  o  p rivados . 

• Organizar y d irig ir los  se rvicios  adm in is tra tivos  de  la  Mutua lidad , pud iendo  nom bra r 
y separar lib rem ente  a l p ersonal. 

• Preparar y p resen ta r a  la  J un ta  Genera l, las  Cu en ta s  Anuales , e l In form e de  Ges tión , 
Gas tos  de  Adm in is tración  e  inve rs iones  de  la  Mutu a lidad . 

• La convocatoria  de  la  J un ta  Genera l de  m utua lis tas  y la  e laboración  de l o rden  de l d ía  
y la  p ropues ta  de  acue rdos . 

• Decid ir sobre  la  conces ión  o  denegación  de  p res taciones  reg lam entarias . 

• Llevar los  Libros  de  Actas  de  las  J un tas  Directivas  y Genera les . 

• In te rpre ta r los  Es ta tu tos  cuando  ofrezcan  dudas , sup liendo  las  o m is iones  qu e  en  su  
in te rpre tación  se  observen  y p roponer a  la  J un ta  Genera l la  re fo rm a de  d ichos  
Es ta tu tos  cuando  lo  crea  necesarios . 

• Su prop ia  o rgan ización  y funcionam ien to . Apro bará  e l Reg lam ento  d e  la  J un ta  
Directiva , as í com o sus  m odificaciones . 

• La supe rvis ión  d e l e fectivo  funcionam ien to  d e  las  com is iones  que  hub iera  co ns titu ido 
y de  la  actuación  de  los  ó rganos  de legados  y de  los  d irectivos  que  hub ie ra  des ignado . 

• Y en  gen era l, e je rcer cuan tas  facu ltades  le  correspondan  com o ap licación  d e  la  Ley, 
de  es tos  Es ta tu tos  y de  los  acuerdos  de  la  J u n ta  Genera l, as í com o lleva r la  
represen tación  de  la  Mutua lidad  an te  toda  clase  d e  au toridad es , actuando  en  todos  
los  asun tos  con  p lenos  poderes . Tam bién  queda  facu ltada  pa ra  e l o to rgam ien to  de  
poderes  de  carácte r gen era l a  Abogados  y Procuradores , en  cuan tos  ca sos  sean  
p recisos  los  se rvicios  d e  es tos  pa ra  m ejor defensa  de  los  in te reses  m ora les  y 
económ icos  de  la  Mutua lidad . 
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La es tructu ra  de l ó rg ano  de  adm in is tración  y la  d irección  efectiva  de  la  em presa , es tá  
cons titu ida  por los  cargos  y personas  descritos  a  co n tinuación : 

Cargo Nom bre Fecha de nom bram eniento
Pres idente Pedro Robles  Sierra 26/11/2020
Vicepres idente Carlos  Delgado Es pinos a 26/11/2020
Secretaria Sus ana Santos  Torres 12/07/2021
Tes orero Luís  Mariano de Lope Benito 12/07/2021
Contador Mª J es ús  Muruzabal Muñoz 25/04/2025
Vocal 1º Sigfrido Palom ino Dom ínguez 25/04/2025
Vocal 2º Gem a Municio Martín 05/07/2022

J UNTA DIRECTIVA Y RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN EFECTIVA

 
 

Nom bre o razón s ocial: Pedro Robles  Sierra

Cargo que ocupa en la entidad: Pres idente

Tipo de cargo: Pres idente

Tipo de identidad: Pers ona Fís ica Es pañola

Fecha de nom bram iento: 26/11/2020

Form ación académ ica: Licenciado en Derecho por la Univers idad Com plutens e de Madrid
 Telefónica de Es paña, S.A.A.

 Departam ento dirección general com pras  y s ervicios .

 Departam ento s ervicios  jurídicos .

 Departam ento dirección em pres as .

Experiencia profes ional:

DATOS INDIVIDUALES

 
 

Nom bre o razón s ocial: Carlos  Delgado Es pinos a

Cargo que ocupa en la entidad: Vicepres idente

Tipo de cargo: Vicepres idente

Tipo de identidad: Pers ona Fís ica Es pañola

Fecha de nom bram iento: 26/11/2020

Form ación académ ica:  Licenciado en Derecho y Program a de Dirección Económ ico 
Financiera por ICADE

 Subdirector General y J efe de Servicios  J urídicos  de la 
Confederación Nacional de Entidades  de Previs ión Social

 Director de Negocio en AGF UNIÓN FENIX
Experiencia profes ional:

DATOS INDIVIDUALES
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Nom bre o razón s ocial: Sus ana Santos  Torres

Cargo que ocupa en la entidad: Secretaria

Tipo de cargo: Secretaria

Tipo de identidad: Pers ona Fís ica Es pañola

Fecha de nom bram iento: 12/07/2021

 Licenciatura en Derecho por la Univers idad de Salam anca


Curs o de Derecho Com unitario y de Derecho económ ico europeo 
por la Cátedra J ean Monnet

 Opos ición al título de Notario 
 Abogada en ejercicio 


Miem bro colaborador de la Com is ión de Form ación del Ilus tre 
Colegio de Abogados  de Salam anca


Vocal 2º de la J unta Directiva SANEN (2015-2017) Secretaria de la 
J unta Directiva de SANEN (2017-actualidad)


Secretaria de la J unta Directiva de la Agrupación de Abogados  
J óvenes  de Salam anca (2016-actualidad)

Experiencia profes ional:

DATOS INDIVIDUALES

Form ación académ ica:

 
 

Nom bre o razón s ocial: Luís  Mariano de Lope Benito

Cargo que ocupa en la entidad: Tes orero

Tipo de cargo: Tes orero

Tipo de identidad: Pers ona Fís ica Es pañola

Fecha de nom bram iento: 12/07/2021

 Licenciado en Derecho Univers idad Com plutens e de Madrid


Diplom ado en Derecho Tributario por la Es cuela de Práctica 
J urídica


Abogado en ejercicio, colegiado 18.320 del Iltre. Colegio de 
Abogados  de Madrid

 Des pacho propio de Abogados  abierto des de 1989
Experiencia profes ional:

DATOS INDIVIDUALES

Form ación académ ica:

 
 

 
 

Nom bre o razón s ocial: María J es ús  Muruzabal Muñoz

Cargo que ocupa en la entidad: Contador

Tipo de cargo: Contador

Tipo de identidad: Pers ona Fís ica Es pañola

Fecha de nom bram iento: 25/04/2025

Form ación académ ica:  Licenciada en derecho por la Univers idad Com plutens e de Madrid

 Experiencia acreditada en Entidades  As eguradoras
 Gerente de la As ociación de em pleados  de TelefónicaExperiencia profes ional:

DATOS INDIVIDUALES
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Nom bre o razón s ocial: Sigfrido Palom ino Dom ínguez

Cargo que ocupa en la entidad: Vocal 1º

Tipo de cargo: Vocal 1º

Tipo de identidad: Pers ona Fís ica Es pañola

Fecha de nom bram iento: 25/04/2025

Form ación académ ica:  Licenciado en Derecho
 Abogado penalis ta
 Director del Des pacho J urídico Sigfrido Palom inoExperiencia profes ional:

DATOS INDIVIDUALES

 
 

Nom bre o razón s ocial: Gem a Municio Martín

Cargo que ocupa en la entidad: Vocal 2º

Tipo de cargo: Vocal 2º

Tipo de identidad: Pers ona Fís ica Es pañola

Fecha de nom bram iento: 05/07/2022

Form ación académ ica: 

Licenciada en Ciencias  Económ icas  y Em pres ariales . C.U.N.E.F., 
doble es pecialidad:
Es pecialidad Auditoría
Es pecialidad Financiación

 Cas  Training

 Agencia Es tatal de Adm inis tración Tributaria


Fundación Internacional y para Iberoam érica de Adm inis traciones  
y Políticas  Públicas  (FIIAPP)

 Ferrovial - Agrom an, S.A.

DATOS INDIVIDUALES

Experiencia profes ional:

 
 

c) Com is ión  de  Cont ro l 

La  J un ta  Genera l, reun id a  en  ses ión  o rd inaria , podrá  acordar, con  carácte r facu lta tivo , e l 
nom bram ien to  de  has ta  tres  m utua lis tas  para  e l de sem peño  de  funciones  específicas  de 
apoyo , p referen tem ente  con  conocim ien tos  o  experiencia  en  m ateria  con tab le . El 
p roced im ien to  d e  des ign ación  se  a rticu la  m edian te  la  so licitud  de  vo lun tarios  en tre  los  
m utua lis tas , y en  caso  de  que  e l nú m ero  d e  cand id a tu ras  exced a  de  tres , la  se lección  se 
e fectuará  m edian te  vo tación . 

La  duración  de l m andato  de  los  m utua lis tas  des ignados  será  de  un  año , pud iendo  ser 
ob je to  de  renovación  en  s uces ivas  ses iones  de  la  J un ta  Genera l. 

d ) Polít ica  y p ráct icas  de  rem uneración  

La  Mutua lidad  cuen ta  con  una  po lítica  de  rem un eraciones  fo rm alm ente  es tab lecida , cuya  
fina lidad  es  asegura r una  ges tión  sana  y p ruden te  de  la  actividad , a lineando  los  in te reses  
de  la  en tidad  y d e  sus  m utua lis tas , as í com o co n tribuyendo  a  la  adecuada  a tracción , 
re tención  y m otivación  de l personal y de  los  m iem b ros  de l ó rgano  d e  ad m in is tración . 

De  conform idad  con  e l m arco  es ta tu ta rio , los  m iem bros  de  la  J un ta  Directiva  podrán  
percib ir una  rem uneración  de  carácte r co m pen sa torio  por e l d esem peño  de  sus  
funciones . Dicha  rem uneración  tiene  la  cons ideración  de  gas to  de  adm in is tración  y su  
cuan tía  es  de te rm inad a  anualm ente  por la  J un ta  Genera l, p revia  p ropu es ta  de  los  
ó rganos  com peten tes . 
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La po lítica  re tribu tiva  se  a rticu la  sobre  p rincip ios  de  m od eración , p rudencia  y 
transparencia , y se  encuen tra  a lineada  con  e l pe rfil de  riesgo , los  ob je tivos  es tra tég icos  y 
los  in te reses  a  la rgo  p lazo  de  la  Mutua lidad . En  es te  sen tido , las  p rácticas  de  
rem un eración  s e  d iseñan  ten iendo  en  cuen ta  la  d im ens ión , na tu ra leza  y co m ple jid ad  de  
las  actividades  desa rro lladas , as í com o las  cond iciones  de  m ercado  d e  en tidades  
com parab les , en  pa rticu la r den tro  de l ám bito  de  las  m utua lidad es  de  p revis ió n  socia l. 

As im ism o, e l s is tem a  re tribu tivo  se  config ura  a tend iendo  a  la  capacitación , 
responsab ilidad  y n ive l de  ded icación  requ eridos , garan tizando  su  adecuación  a  
funciones  equ iva len tes  en  e l secto r. Es te  enfoque  resu lta  cohe ren te  con  la s  exigencias  
derivadas  de l m arco  de  So lvencia  II, que  re fuerzan  los  requ is itos  en  m ate ria  de  
gobernanza , incluyendo  la  idoneidad , d ispon ib ilidad  y cua lificación  de  los  m iem b ros  de l 
ó rgano  de  ad m in is tración . 

En  es te  con texto , y en  co n tras te  con  la  trad iciona l g ra tu idad  d e  los  cargos , la  Asam blea  
Genera l ha  aprobado  la  im plan tación  de  un  s is tem a re tribu tivo  para  los  m iem b ros  de  la  
J un ta  Directiva , adecuad o  a  las  neces idades  actua les  de  la  en tidad  y a  las  m ayo res  
exigencias  regu la to rias . 

El s is tem a re tribu tivo  de  la  J un ta  Directiva  se  basa  exclus ivam ente  en  com p onentes  fijos , 
no  con tem plando  e lem en tos  de  re tribución  variab le , lo  que  con tribuye  a  evita r incen tivos  
que  puedan  favorece r la  asunción  de  riesgos  exces ivos . En  particu la r, d ich o  s is tem a se  
es tructu ra  en  to rno  a  los  s igu ien tes  e lem entos : 

• Dietas  de  as is tencia  a  las  reun iones  de  la  J un ta  Directiva  y de  las  Co m is iones  
de legadas , en  com p ensación  por la  ded icación  y re sponsab ilidad  inheren tes  a l cargo . 

• Cobertu ra  de  riesgos  m ed ian te  la  con tra tación  de  pó lizas  de  responsab ilidad  civil para  
adm in is trado res  y d irectivos  (D&O), cuyas  p rim as  son  asum idas  por la  Mutua lidad .  

El im po rte  de  las  d ie ta s  es  ob je to  de  aná lis is  y p ropues ta  por la  Com is ión  de  
Nom bram ien tos  y Retribu ciones  a l in icio  de  cada  e je rcicio , s iendo  aprobado  por la  J un ta  
Genera l en  e l m arco  de  lo s  p resupues tos  anuales . 

La  po lítica  de  rem uneraciones  se  com pone  exclus ivam ente  de  e lem entos  fijos  y es  
ob je to  de  revis ión , a l m enos , con  carácte r anua l, a  fin  de  garan tiza r su  adecuación 
con tinua  a l m arco  norm ativo , a l p erfil d e  riesgo  y a  la  s ituación  de  la  en tidad . 

B.2. Exigencias  de ap titud  y honorabilidad 

• Aptitud  

Las  personas  su je tas  a l cum plim ien to  de  las  exigencias  de  Aptitud  descritas  en  la  
Directiva  de  So lvencia  II deben  tener la  Aptitud  n ecesaria  pa ra  aco m ete r las  funciones  
que  desarro llan  en  la  Mutua lidad , ten iendo  en  cuen ta  las  respectivas  ta reas  as ignadas  a  
cada  m iem bro  pa ra  asegu rar una  ap rop iada  d ivers idad  de  cua lificaciones , conocim ien tos  
y expe riencia .  

Los  m iem bros  de  la  J u n ta  Directiva , en  su  co n jun to , deben  poseer cua lificación , 
experiencia  y conocim ien tos  aprop iados  sobre  las  s igu ien tes  m ate rias : 

 Mercado  financie ro  y de  seguros : Conocim ien to  de  la  actividad  que  desa rro lla  la  
Mutua lidad  y de  su  en torno  económ ico , financiero  y de  m ercado .  

 Es tra teg ia  em p resaria l y m odelo  d e  n egocio : Con ocim ien to  de  la  es tra teg ia  y fo rm a  
en  la  que  la  Mutua lidad  d esarro lla  su  negocio .  
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 Sis tem a de  gob ie rno : Capacidad  de  ges tión , eva lu ación  de  las  decis iones  adoptadas  
y conocim ien to  de  los  riesgos  a  los  que  se  enfren ta  la  Mutua lidad , adop tando  las  
m edidas  y los  con tro les  adecuados , para  su  m ejor gob ierno .  

 Anális is  financiero  y actuaria l: capacidad  de  in te rp re ta r la  in form ación  financiera  y 
actuaria l de  la  Mutua lidad , pud iendo  iden tificar las  cues tiones  re levan tes  y e s tab lecer 
las  m edid as , en  su  caso , necesarias .  

 Marco  regu la to rio  y requerim ien tos  supervis ores : Conocim ien to  de l m arco  
regu la to rio  en  e l que  se  desarro lla  la  actividad  de  la  Mutua lid ad  y capacid ad  para  
adap tarse  a  sus  cam bios  y exig encias  de  cum plim ien to .   

Para  va lo ra r la  Aptitud  de  los  m iem bros  de  la  J un ta  Directiva , en  lo  re la tivo  a  su  
cua lificación , expe riencia  y conocim ien tos  se  a tend erá  a  su  Cu rrícu lum  Vitae . Se  tendrán  
en  cuen ta  tan to  los  conocim ien tos  adquiridos  en  un  en torno  académ ico  com o la  
experiencia  en  e l desa rro llo  p rofes iona l de  fun ciones  s im ila res , a  las  que  van  a  
desarro lla rse , en  o tras  en tidades  o  em p resas .  

Igua lm ente , pa ra  las  p e rsonas  que  ocupen  ca rg os  de  d irección  y pu es tos  clave  s e  
a tenderá , a  su  Currícu lum  Vitae , s iendo  requ is ito  im prescind ib le  es ta r en  poses ión  de  
titu lación  un ivers ita ria  su perio r, acorde  a l pues to  a  desem peñ ar. 

• Honorab ilidad  

La  Directiva  de  So lvencia  II in te rp re ta  qu e  una  p ers ona  es  ap ta  cuando  e l res u ltado  de  su  
eva luación  respecto  a  su  hones tidad  y la  so lidez financiera , basad a  en  la  evid encia  
re levan te  en  cuan to  a  su  carácte r, la  conducta  personal y en  los  negocios , incluyendo  
cua lqu ier conducta  crim ina l, los  aspectos  financie ros  y de  con tro l, indepen dien tem ente  
de  la  ub icación , resu lta  sa tis facto ria .  

El p roced im ien to  para  verificar e l cum plim ien to  de  los  requ is itos  de  Honorab ilidad  de  los  
m iem bros  de l Conse jo  de  Adm in is tración  y pu es tos  clave , cons is tirá  en  la  s o licitud  a  los  
m ism os  de  una  decla ración  ju rada  y un  cues tionario  a  ta l e fecto .  

Los  requ is itos  de  honorab ilidad  resu ltan  de  ap licación  a  todos  los  em pleados  en  la  
Mutua lidad , aunque  no  d irijan  de  m ane ra  e fectiva  la  m ism a u  ocupen  pues tos  clave 
den tro  de  la  m is m a; s i b ien  a  la  ho ra  de  rea liza r cua lqu ier eva lu ación  de  es tos  casos  s í se  
tendrá  en  cuen ta  e l p rincip io  de  p roporciona lidad , según  e l n ive l de  responsab ilidad  de l 
em pleado . 

B.3. Sis tem a de  Ges tión  de  Riesgos  inclu ida  la  au toevaluación de  riesgos  y 
Cum plim iento  de Solvencia 

En  e l m arco  de l s is tem a de  ges tión  de  riesgos , las  en tidades  aseguradoras  deben  lleva r a  
cabo  una  eva luación  in te rna  d e  los  riesgos  y de  la  so lvencia  (ORSA), cu yo  ob je tivo  es  
ana liza r de  fo rm a  in tegra l los  p rocesos  y p roced im ien tos  des tinados  a  la  iden tificación , 
m edición , ges tión , con tro l y reporte  de  los  riesgos , tan to  a  corto  com o a  la rgo  p lazo , a  los  
que  la  en tidad  es tá  o  pud iera  es ta r expues ta , as í co m o de term in ar e l n ive l de  fondos  p rop ios  
necesario  p ara  ga ran tizar en  todo  m om ento  e l cum plim ien to  de  sus  neces idades  g loba les  
de  so lvencia . 

En  e l caso  d e  la  Mutua lid ad , a l encon tra rse  acog id a  a l Rég im en  Especia l de  So lvencia , d icha  
eva luación  se  rea liza  d e  conform idad  con  lo  es tab lecido  en  e l a rtícu lo  46.a ) de l ROSSEAR. 
En  es te  sen tido , la  ORSA debe  con tem pla r, com o m ín im o, la  va lo ración  de  las  neces idades  
g loba les  de  so lvencia  d e  la  en tidad , ten iendo  en  cuen ta  su  perfil de  riesgo  específico , los  
lím ites  de  to le rancia  a l rie sgo  p reviam ente  d efin idos  y aprobados , as í co m o las  p royecciones  
recog idas  en  su  Plan  de  negocio . 
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La eva luación  in te rna  d e  riesgos  y so lvencia  se  lleva  a  cabo  con  una  period icidad , a l m enos , 
anua l y con  un  horizon te  tem pora l de  m edio  p lazo , cons tituyendo  una  herram ien ta  clave 
para  la  to m a de  decis ion es  por parte  de  la  J un ta  Directiva , a l pe rm itirle  a linear e l n ive l de  
riesgo  asum ido  con  la  capacidad  de  absorción  de  pérd idas  derivada  de  los  fondos  p rop ios  
d ispon ib les . As im ism o, d icha  eva luación  deb erá  rea lizarse  de  m an era  extraord inaria  cuando  
se  p roduzcan  cam bios  s ig n ifica tivos  en  e l pe rfil de  riesgo  de  la  en tidad , conform e  a l crite rio  
de  la  p rop ia  J un ta  Directiva . 

Por su  parte , la  Po lítica  de  riesgos  de  la  Mutua lidad  se  o rien ta  a  m anten er un  perfil de  riesgo  
m edio-ba jo  y es tab le , defin iendo  los  p rin cip ios , m ecan is m os  d e  actuación , 
responsab ilidades  y es tándares  que  rigen  la  ges tión  de  riesgos , con  e l ob je tivo  de  asegura r 
la  adecuada  consecución  de  los  ob je tivos  es tra tég icos  den tro  de  un  m arco  de  con tro l y 
p rudencia . 

• Obje tivos  de  la  Función  de  Ges tión  de  Riesgos  

El p roceso  de  ges tión  de  riesgos  p rom overá  la  consecución  de  los  s igu ien tes  ob je tivos : 

a) Desarro lla r una  cu ltu ra  de  ges tión  de  riesgos  en  la  Mutua lidad .  

b) Apoyar a  la  o rgan ización  para  a lcanzar sus  ob je tivos  ins tituciona les  a  través  de  la  
p revención  y ad m in is tración  de  los  riesgos .  

c) Contribu ir a  la  m e jora  co n tinua  de  los  p rocesos  de  la  Mutua lidad .  

d) Minim izar los  daños  y pe rju icios  ocas ionados  por la  fa lta  de  ad ecuación  o  fa llos  en 
los  p rocesos  in te rnos , por la  actuación  de l pe rsona l o  de  los  s is tem as  o  p rod ucto  de 
facto res  externos .  

e) Minim izar la  p robab ilid ad  de  ocurrencia  de  riesgos  en  e l desarro llo  d e  los  n egocios  
de  la  Mutua lidad .  

f) Atenuar la  ocurrencia  de  fu tu ras  pérd idas  de rivadas  de  even tos  operaciona le s .  

g) Es tab lecer e l reg is tro  de  even tos  que  con tribuya  a  reducir los  inciden tes , las  pérd idas  
y a  m ejo rar la  ca lid ad  de l se rvicio  y d e  los  p roductos .  

h) Defin ir los  lím ites  de  to le rancia  a l riesgo  pa ra  la  Mu tua lidad . 

• Es tructu ra  Organ iza tiva  

SANEN a rticu la  la  Función  de  Ges tión  de  Riesgos  m edian te  su  extern a lización  a  un  
p roveedo r especia lizado , fo rm alizad a  a  través  d e  los  correspondien tes  con tra tos  de  
p res tación  de  servicios . Dicho  esquem a de  exte rna lización  se  a jus ta  a  lo s  requ is itos  
es tab lecidos  en  la  Po lítica  de  Extern a lización  ap robada  por la  J un ta  Directiva  de  la  
Mutua lidad , ga ran tizando  e l cum plim ien to  de  los  p rincip ios  de  adecuada  supervis ión , 
con tro l y responsab ilidad  ú ltim a por parte  d e  la  en tidad . 

En  re lación  con  la  Función  de  Cu m plim ien to  Norm ativo , e l responsab le  d e  la  m ism a  
m antiene  una  d ependen cia  je rá rqu ica  d irecta  de  la  J un ta  Directiva , asegurando  su  
adecuado  pos icionam ien to  den tro  de l s is tem a d e  gob ierno . As im ism o, la  J u n ta  Directiva  
cuen ta  con  e l apo yo  de  la  Com is ión  d e  Audito ría  y Cum plim ien to , que  re fue rza  las  labores  
de  supervis ión  en  m ateria  de  cum plim ien to  norm ativo  y con tro l in te rno , con tribuyendo  
a  la  e ficacia  de l s is tem a d e  gob ierno  y a  la  observancia  de l m arco  regu la to rio  ap licab le . 

• Responsab le  de  la  Funció n  de  Ges tión  de  Riesgos  

La  Mutua lidad  tiene  des ig nado  un  responsab le  de  la  función  exte rna lizada  d e  ges tión  
de  Riesgos , con  dependencia  d irecta  de  la  J un ta  Directiva . 
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Nom bre o razón s ocial: PREVIPLAN

Res pons able dentro del equipo Daniel Arenas  Cas tel

Cargo que ocupa en la entidad: Res pons able de la Función de Ges tión 
de Ries gos

Nom bre o razón s ocial: Director Gerente

DATOS INDIVIDUALES DE LA FUNCIÓN EXTERNALIZADA

RESPONSABLE INTERNO DE LA FUNCIÓN EXTERNALIZADA

 

• Procesos  de  la  Función  d e  Ges tión  de  Riesgos  

Se  en tiende  po r ges tión  d e l riesgo  a l p roceso  im plan tado  en  la  Mutua lidad , p or e l que  se  
es tab lecen  los  s igu ien tes  p rocesos : 

a ) Iden tificación  de  los  riesg os  

b ) Evaluación  de  los  riesgos , o rdenándolos  por n ive l de  p robab ilidad  y por e l n ive l de  
su  im pacto , es  decir, la  consecuencia  que  puede  ocas ionar a  la  Mutua lidad  la  
m ate ria lización  de  es te , a l ob je to  de  p rio rizar la  n eces idad  de  m itigarlos  

c) Mitigación  de  los  riesgos  m edian te  la  e laboración  de  un  con tro l adecu ado  que  
perm ita  que  se  reduzca  s u  p robab ilidad  y/o  su  im p acto . 

d ) Regis tro  de  los  da tos  cuan tita tivos  u tilizados  para  cada  eva luación  in te rna  
p rospectiva  de  riesgos  de  la  Mutua lidad , acred itand o  y docum entando  los  resu ltados  
de  ta l eva luación . 

e ) Em is ión  de  In form es  ORSA, a  d ispos ición  de l Supervisor, que  reco jan  los  res u ltados  
de  los  p rocesos  ORSA y que  la  J un ta  Directiva  u tilizará  en  e l p roceso  de  tom a de  
decis iones  y en  la  p lan ificación  de  negocio  de  la  Mutua lidad . 

• Responsab ilidades  de  la  Función  de  Ges tión  de  Rie sgos  

La  J un ta  Directiva  os ten ta  la  responsab ilidad  ú ltim a sobre  e l s is tem a d e  ges tión  de  
riesgos  de  la  Mutua lidad , incluyendo  la  aprobación  de  la  Po lítica  de  Ges tión  de  Riesgos , 
en  línea  con  lo  d ispues to  en  e l m arco  de  So lvencia  II. En  es te  sen tido , le  corresponde  
defin ir e l p erfil d e  riesgo  de  la  en tidad  y es tab lecer los  lím ites  de  to le rancia  a l riesgo , as í 
com o aprob ar las  p rincipa les  es tra teg ias  y d irectrices  en  m ate ria  de  ges tión  de  riesgos . 
As im ism o, la  J un ta  Directiva  debe  ve la r por la  adecuada  im plem entación  y cum plim ien to  
de  las  po líticas  y p roced im ien tos  es tab lecidos , garan tizando  la  e ficacia  con tinua  de l 
s is tem a. Igu a lm ente , es  com petencia  de  es te  ó rgano  la  ap robación  de l In form e de  
Evaluación  In te rna  de  Riesgos  y So lvencia  (ORSA), com o herram ien ta  clave  para  la  
in tegración  de l pe rfil de  riesgo  en  la  tom a de  d ecis iones  es tra tég icas . 

Por su  parte , la  función de  ges tión  de  riesgos , ba jo  la  responsab ilidad  de l titu la r 
des ignado , desem peña  u n  pape l cen tra l en  la  id en tificación , eva luación  y m o nito rización  
de  los  riesgos  s ign ifica tivos  a  los  que  se  encuen tra  expues ta  la  en tid ad , inclu yendo , en tre  
o tros , los  riesgos  de  suscripción  y cons titución  de  p rovis iones  técn icas , de  ges tión  de  
activos  y pas ivos , d e  in ve rs ión , de  liqu idez, de  con cen tración  y operaciona le s . En tre  sus  
funciones  se  incluye  la  e laboración  y p ropues ta  de  la  Po lítica  d e  Ges tión  de  Riesgos  para  
su  aprobación  por la  J un ta  Directiva , as í com o la  coord inación  y ho m ogeneización  de  los  
p rocesos  que  in tegran  e l s is tem a de  ges tión  de  rie sgos  en  las  d is tin tas  á reas  opera tivas . 
As im ism o, d icha  función  supervisa  la  correcta  e jecución  y cum plim ien to  de  es tos  
p rocesos  y eva lúa  de  fo rm a  con tinua  e l perfil de  riesgo  de  la  en tidad , asegurando  su  
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adecuada  cons ideración  en  e l m arco  de l ORSA y su  coherencia  con  las  neces idades  
g loba les  de  so lvencia . 

• Canales  de  com unicación  y flu jo  de  in form ación  

La  Función  de  Ges tión  de  Riesgos , en  e l m arco  de l p roceso  de  eva lu ación  in te rna  d e  
riesgos  y so lvencia  (ORSA), e labo ra rá  un  in form e específico  que  será  e levado  a l Conse jo  
de  Ad m in is tración  pa ra  su  aná lis is  y aprobación . Dicho  in form e  recogerá , co m o m ín im o, 
los  s igu ien tes  e lem entos : 

a ) Una descripción  de ta llada  de  los  riesgos  a  los  que  s e  encuen tra  expues ta  la  en tidad , 
as í com o la  eva luación  ind ividua lizada  d e  cad a  uno  de  e llos , incluyendo  su 
na tu ra leza , m agnitud  y m ateria lidad . 

b ) El aná lis is  de  la  in te rre lación  exis ten te  en tre  la  eva luación  de l perfil de  riesg os  y e l 
p roceso  in te rno  de  as ignación  de  cap ita l, evidenciando  la  coherencia  en tre  am bos . 

c) Una va loración  cua lita tiva  de l s is tem a de  ges tión  de  riesgos , basada  en  
cues tionarios  es tructu rados , que  perm ita  eva lu ar e l g rado  d e  ad ecuación  y 
e fectividad  de  los  m ecan ism os  de  con tro l y m itigación  exis ten tes . 

d ) La es tim ación  de  la  pos ición  g loba l de  so lvencia  en  un  horizon te  tem pora l superio r 
a  un  año , incluyendo  e l fina l de l período  de  p lan ificación  es tra tég ica , expresada  en  
té rm inos  de  can tidad  o  rango , as í com o una  descripción  de  las  m edidas  p revis tas  
para  garan tizar la  cobertu ra  d e  las  neces idad es  de  cap ita l a  lo  la rgo  de  d icho  
horizon te . 

e ) La iden tificación  de  los  facto res  re levan tes  cons ide rados  en  e l an á lis is  p rosp ectivo , 
incluyendo  aquellos  u tilizados  para  e l d iseño  de  p ruebas  de  es trés  y escenarios  
adversos , jun to  con  la  jus tificación  de  su  se lección . 

f) Las  conclus iones  derivadas  de  la  eva luación  d e l cum plim ien to  con tinuo  de  los  
requ is itos  regu la to rios  de  cap ita l de  so lvencia  ob lig a to rio  (CSO) y de  las  p rovis iones  
técn icas , cons iderando  tan to  la  s ituación  actua l com o su  p royección  fu tu ra . 

g ) La iden tificación , aná lis is  y jus tificación  de  las  desviaciones  de tectadas  en tre  e l perfil 
de  riesgo  rea l de  la  en tidad  y los  supues tos  subyacen tes  en  e l cá lcu lo  de l CSO. En  
caso  de  desviaciones  s ig n ifica tivas , se  docum enta rá  la  respues ta  adoptada  por la  
en tidad , as í com o los  p lan es  de  acción  defin idos , incluyendo  las  m ed idas  concre tas , 
responsab les  y ca lend ario  de  e jecución . 

h ) El de ta lle  d e  las  m edid as  de  ges tión  p revis tas  o  adoptadas  com o resu ltado  de l 
p roceso  ORSA, incluyend o  su  jus tificación , im pacto  esperado  y su  in tegración  en  la  
eva luación  g loba l de  so lvencia . 

As im ism o, e l in form e incorporará  un  reg is tro  de l p roceso  de  m ejora  con tinua  de l p rop io 
ORSA, re fle jando  las  acciones  im plem entadas  p or los  ó rganos  de  ad m in is tración  o  
d irección  para  re forza r la  ca lidad , in tegración  y u tilidad  de l p roceso  en  la  tom a de  
decis iones . 
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B.4. Función de  Cum plim iento  

En  e l m arco  de l s is tem a de  gob ierno , la  J un ta  Directiva  asum e la  responsab ilidad  ú ltim a 
sobre  la  Función  de  Cum plim ien to  Norm ativo , correspondiéndole  la  ap robación  de  la  
Po lítica  de  Cu m plim ien to , as í com o de  los  m anuale s  de  p roced im ien tos , norm as  in te rn as  y 
cód igos  de  conducta  que  la  desarro llan , incluyendo  sus  revis iones  y actua lizaciones . 
As im ism o, es  com p eten te  para  e l no m bram ien to  de l Responsab le  de  la  Función  de  
Cum plim ien to  Norm ativo , deb iendo  ap lica r la  d eb ida  d iligencia  en  su  se lección , eva lu ación 
y supervis ión  con tinua , as í com o para  de te rm inar las  cond iciones  re la tivas  a  su  cese  y 
esquem a re tribu tivo , en  línea  con  los  p rincip ios  de  independencia  y ausencia  de  conflictos  
de  in te rés . 

Adiciona lm ente , la  J un ta  Directiva  ga ran tiza  la  ad ecuada  do tación  de  recursos  hum anos , 
técn icos  y financieros  a  la  Función  de  Cum plim ien to , recibe  y ana liza  periód icam ente  los  
in form es  em itidos  por s u  Responsab le  y adopta , en  su  caso , las  m edid as  correcto ras  
oportunas . Igua lm ente , p rom ueve  una  cu ltu ra  de  cum plim ien to  en  toda  la  o rgan ización , 
asegurando  la  ad ecuada  d ifus ión  de  las  ob ligaciones  norm ativas  y la  concienciación  de 
d irectivos  y em pleados , as í com o la  supervis ión  con tinua  de l g rado  de  cum plim ien to  y la  
corrección  de  even tua les  deficiencias  de tectadas . 

El Responsab le  de  la  Fun ción  de  Cum plim ien to  Norm ativo  es  e l encargado  de  ve la r po r la  
adecuada  im plem entació n , ap licación  y segu im ien to  de  la  Po lítica  de  Cu m plim ien to , as í 
com o de  asesorar a  los  ó rganos  de  gob ie rno  y a  las  d is tin tas  á reas  de  la  en tidad  sobre  e l 
m arco  norm ativo  ap licab le , en  lín ea  con  lo  p revis to  en  la  norm ativa  de  So lvencia  II. 

Por su  parte , e l Directo r Geren te , en  e l ám bito  de  sus  com petencias , es  responsab le  de  
iden tificar y ap lica r los  requ is itos  norm ativos  y es tándares  é ticos  que  resu lten  de  ap licación 
a  su  á rea  de  actividad , p rom oviendo  un  com portam ien to  e jem plar y fom entando  la  
fo rm ulación  d e  consu ltas  y la  com unicación  de  pos ib les  incum plim ien tos . As im ism o, 
participa  activam ente  en  la  iden tificación , eva luación  y m itigación  d e  riesgos  de  
cum plim ien to , in tegra  los  con tro les  y p roced im ien tos  es tab lecidos  en  su  ám bito  funciona l, 
asegura  qu e  e l personal ba jo  su  responsab ilidad  conozca  y cum pla  sus  ob ligaciones , y 
co labora  de  fo rm a proactiva  con  la  Función  de  Cum plim ien to , facilitan do  su  labor y 
participando  en  las  acciones  fo rm ativas  correspon dien tes . 

Fina lm ente , los  em pleado s  es tán  ob ligados  a  observar una  conducta  a linead a  con  la  Po lítica 
de  Cu m plim ien to , in teg rando  las  ob ligaciones  norm ativas  en  e l desem peño  de  sus  
funciones  d ia rias . En  es te  sen tido , deben  participa r activam ente  en  las  in icia tivas  des tinadas  
a  la  m itigación  de  riesgos  de  cum plim ien to , coopera r con  la  Función  d e  Cum plim ien to  y 
a tender sus  requerim ien tos , as í com o as is tir y aprovechar las  acciones  fo rm ativas  en  la  
m ate ria . As im is m o, deb en  adherirse  a  la  Po lítica  de  Cum plim ien to  y cum plir con  las  
d ispos iciones  que  de  e lla  se  derivan . 

• Obje tivo  de  la  Función  de  Cum plim ien to  

De acuerdo  con  e l m arco  norm ativo  de  So lvencia  II, en  m ateria  d e  Sis tem a d e  Gobie rno , 
en  e l a rtícu lo  66.3 de  la  Ley 20/2015, de  14 de  ju lio  se  es tab lece  qu e  la  función  de  
cum plim ien to  cons is tirá  en  asesora r a l ó rgano  d e  ad m in is tración  d esarro llando  una  
actuación  fundam enta lm ente  p reven tiva  respecto  de l even tua l riesgo  de  incum plim ien to  
de  las  d ispos iciones  lega les , reg lam entarias  y adm in is tra tivas  que  a fecten  a  la  
Mutua lidad . Co m porta rá , as im ism o, la  eva luación  d e l im pacto  de  cua lqu ier m odificación  
de l en to rno  lega l en  las  o peraciones  de  la  Mutua lid ad  y la  de te rm inación  y eva luación  de l 
riesgo  de  cum plim ien to  lega l.  
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De e llo  se  d esprende  que  son  tres  las  com petencias  genéricas  que  se  as ignan  a  la  función :  

a ) Asesoram ien to  a  la  J un ta  Directiva  en  m ate ria  d e  cum plim ien to  norm ativo .  

b ) Evaluación  de l im pacto  que  podría  tene r la  m odificación  de l en to rno  leg a l en  las  
operaciones  de  la  Mutua lidad .  

c) Determ inación  y eva luación  de l riesgo  de  incum plim ien to  (riesgo  lega l).  

• Es tructu ra  Organ iza tiva  

SANEN articu la  la  Funció n  de  Cu m plim ien to  m edian te  su  externa lización  a  u n  p roveedo r 
especia lizado , fo rm alizad a  a  través  de  los  correspondien tes  con tra tos  de  pres tación  de 
servicios . Dicha  externa lización  se  lleva  a  cabo  en  conform idad  con  los  requ is itos  
es tab lecidos  en  la  Po lítica  de  Exte rna lización  aprobada  por la  J un ta  Directiva , 
garan tizando  e l adecuad o  con tro l, supervis ión  y responsab ilidad  ú ltim a por parte  de  la  
Mutua lidad , en  línea  con  e l m arco  norm ativo  ap licab le . 

As im ism o, d en tro  de  la  e s tructu ra  de  gob ierno  de  la  Mutua lidad , e l Responsab le  de  la  
Función  de  Cum plim ien to  Norm ativo  m antiene  una  dependencia  je rá rqu ica  d irecta  de  la  
J un ta  Directiva . Es te  ó rg ano  cuen ta , a  su  vez, con  e l apoyo  de  la  Co m is ión  de  Audito ría  y 
Cum plim ien to  en  e l e je rcicio  de  sus  funciones  de  supervis ión , re fo rzando  as í la  
independencia , e ficacia  y adecuada  in tegración  de  la  función  en  e l s is tem a d e  gob ierno . 

• Responsab les  de  las  Funciones   

La  Mutua lidad  tiene  d es ignado  un  responsab le  de  la  función  extern a lizad a  d e  ges tión  de  
Riesgos , con  dependencia  d irecta  d e  la  J un ta  Directiva . 

Nom bre o razón s ocial: COMMUNITY OF INSURANCE

Res pons able dentro del equipo Ces ar García y J ulián Oliver

Cargo que ocupa en la entidad: Res pons able de la Función de 
Cum plim iento

Nom bre o razón s ocial: Director Gerente

RESPONSABLE INTERNO DE LA FUNCIÓN EXTERNALIZADA

DATOS INDIVIDUALES DE LA FUNCIÓN EXTERNALIZADA

 

• Procesos  de  la  Función  d e  Cu m plim ien to  

Son  funciones  de l Respo nsab le  de  Cu m plim ien to  Norm ativo :  

a ) Im plem enta r las  po líticas  de  cum plim ien to  defin idas  por la  J un ta  Directiva .  

b ) Asesorar e  in form ar a  la  J un ta  Directiva  sobre  e l cum plim ien to  de  las  d ispo s iciones  
lega les , reg lam enta rias  y adm in is tra tivas  que  a fecten  a  la  Mutua lidad , as í com o a  
cerca  de l cum plim ien to  de  las  norm as  in te rnas .  

c) Iden tificar riesgos  de  incum plim ien tos , eva lu ando  e l pos ib le  im p acto  de  es tos  
riesgos , y a  la  vez, clas ificarlos  según  su  severidad  y p robab ilid ad  de  ocurren cia .  

d ) Evaluar e l cum plim ien to  norm ativo  en  e l desarro llo  de  nuevas  p res taciones  y 
p rácticas  com ercia les .  

e ) Asesoram ien to  y as is tencia  a  las  personas  com peten tes  responsab le s  de  la  
rea lización  de  los  se rvicio s  y actividades  de  la  Mutua lidad , en  e l cum plim ien to  de  las  
ob ligaciones  de  la  m ism a , con  arreg lo  a  la  norm ativa  ap licab le .  
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f) Verificación  de  cum plim ien to  en  la  actuación  de l d epartam ento  o  se rvicio  de  a tención 
a l m utua lis ta .  

g ) Iden tificar los  escenarios  re levan tes  a  e fectos  de  po tencia les  conflictos  de  in te reses  e  
in form ar a  la  J un ta  Directiva  de  la  adecuación  de  las  m edid as  adoptad as , para  
ges tionar los  conflictos  de  in te reses  suscep tib les  de  p roducirse  en  los  m encionados  
escenarios .  

h ) Advertir a  la  J un ta  Directiva  sobre  s ituaciones  de  incum plim ien to  p rop oniendo 
m ejo res  p rácticas . Reporta rá  en  casos  de  no  conform idad .  

i) Form ar a  los  em plead os  y superio res  en  e l cum plim ien to  de  las  leyes  y 
reg lam entaciones .  

j) Colaborar con  las  firm as  de  aud ito ría  exte rna , in form ando  a  la  J un ta  Directiva  de  los  
aspectos  re levan tes  que , en  e l transcurso  de  su  actuación , es tim e necesario  o  
conven ien te .  

k) Vela r po r e l cu m plim ien to  de  las  ob ligaciones  d e  in form ación  a  los  o rg an ism os  
supervisores  y segu ir las  re laciones  con  los  m is m o s .  

l) Elaborar un  in form e d irig ido  a  la  J un ta  Directiva , in form ando  a  la  m is m a de  las  
m edidas  adoptadas  para  p rom over e l conocim ien to  y para  asegura r e l cum plim ien to  
norm ativo  en  la  Mutua lidad . 

• Responsab ilidades  de  la  Función  de  Cum plim ien to  

El Responsab le  de  la  Función  de  Cum plim ien to , por su  parte , e laborará  un  in form e anual 
sobre  incum plim ien tos  q ue  even tua lm ente  se  hayan  producido , los  cam bio s  lega les  qu e  
se  vayan  a  p roducir, su  im pacto  y e l riesgo  de  cum plim ien to .  

Es te  tipo  de  in form e tam bién  se  e labo rará  en  cua lq u ier m o m ento  en  que  se  haya  pod ido  
producir un  incum plim ien to  lega l re levan te  o  en  q ue  vaya  a  tene r luga r un  cam bio  leg a l 
im portan te . 

B.5. Función de  Auditoría  In te rna 

La  Función  de  Audito ría  In te rna  es  una  función  independien te  en  la  o rgan ización , que  
exam ina  y eva lúa  e l funcionam ien to  de  los  con tro les  in te rnos  y de  todos  los  dem ás 
e lem entos  de l S is tem a de  Gobierno , as í com o la  adecuación  de  las  actividades  a  las  
es tra teg ias , po líticas , p ro cesos  y p roced im ien tos  d e  repo rting . 

• Obje tivos  

El ob je tivo  p rincipa l de  la  Mutua lidad  es  e l d e  con ta r con  una  función  e ficaz d e  Audito ría  
In te rna  que  es ta rá  d irectam ente  a l se rvicio  de  la  J un ta  Directiva  y en  dependencia  
je rá rqu ica  de  la  m ism a  y deberá : 

a ) Abarcar la  com probación  de  la  adecuación  y e ficacia  de l S is tem a  de  Contro l In te rno  
y de  o tros  e lem entos  de l S is tem a de  Gobie rno .  

b ) Ser ob je tiva  e  indep endien te  de  las  funciones  opera tivas .  

c) Notificar a  la  J un ta  Directiva  las  cons ta taciones  y recom end aciones , de te rm inando  
las  acciones  que  habrán  de  adoptars e  con  respecto  a  cada  un a  de  las  cons ta taciones  
y reco m endaciones  em itidas  y garan tizará  que  d ichas  acciones  se  lleven  a  cabo .  

d ) Ser responsab le  d e  las  acciones  que  hayan  de  adoptarse , y de  la  fecha  lím ite  de  
im plan tación . 
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• Es tructu ra  o rgan iza tiva  

La  Función  de  Audito ría  In te rna  se  encuen tra  externa lizada  en  un  Exp e rto  Externo  
Independien te , qu ien  rep orta  d irectam ente  a  la  J un ta  Directiva , asegurando  d e  es te  m odo  
su  adecuada  independencia  funciona l y o rgan iza tiva , as í com o e l correcto  desem peño  de  
las  funciones  que  le  son  a tribu idas  en  e l m arco  de l s is tem a de  gob ierno . En  co nsecuencia , 
n inguna  de  las  á reas  o  d epartam entos  de  la  Mutua lidad  e je rce  au toridad  je rá rqu ica  o  
funciona l sobre  d icho  Experto . 

Las  actuaciones , in form es  y dem ás  docum ento s  e laborados  por e l Exp erto  Externo  
Independien te  que  requ ie ran  va lidación  ins tituciona l son  som etidos  a  la  ap robación  de  la  
J un ta  Directiva , en  su  condición  de  ó rgano  resp onsab le  ú ltim o de  la  supervis ión  de l 
s is tem a de  con tro l in te rn o . 

La  responsab ilidad  de  la  Función  de  Audito ría  In te rna  recae  ín teg ram ente  en  e l Expe rto  
Externo  Independien te , cuyo  nom bram ien to , reno vación  y, en  su  caso , cese , corresponde  
a  la  J un ta  Directiva , com o m ecan is m o ad iciona l para  p rese rva r su  independencia  y 
ob je tividad . 

En  e l supues to  de  que  la  Función  se  p res te  a  través  de  una  en tidad  extern a , e l equ ipo  
as ignado  queda  su je to  a  las  norm as  in te rnas  ap licab les  a l con jun to  de  la  Mutua lidad . 
As im ism o, e l responsab le  des ignado  por e l Experto  Externo  Independien te  asum e la  
responsab ilidad  sobre  la  defin ición  de  ob je tivos , la  p lan ificación  de  la  actividad  
p rofes iona l y la  eva luació n  de l desem peño  de l p ers onal adscrito  a  la  Función . 

• Responsab le  de  la  Funció n  de  Audito ría  In te rna  

La  Función  de  Audito ría  In te rn a  será  desem peñada  por personas  que  posean  
conocim ien tos  financieros  y con tab les , as í com o de  la  norm ativa  lega l que  regu la  a  las  
en tidades  asegu radoras  y reun irán  las  exigen cias  de  ap titud  y hono rab ilidad  en  
cum plim ien to  de  la  Po lítica  de  Idoneid ad  y Manual de  Idoneidad  de  la  Mutua lidad . 

Nom bre o razón s ocial: Tem pus  Quality

Res pons able dentro del equipo Rafael Nogueiro

Cargo que ocupa en la entidad: Res pons able de la Función de 
Auditoría Interna

Nom bre o razón s ocial: Director Gerente

DATOS INDIVIDUALES DE LA FUNCIÓN EXTERNALIZADA

RESPONSABLE INTERNO DE LA FUNCIÓN EXTERNALIZADA

 

• Procesos  

Las  p rincipa les  funciones  de  Audito ría  In te rna  son  las  s igu ien tes : 

a ) Supervisar y eva lua r la  e ficacia  de l S is tem a de  Contro l In te rno  y de l S is tem a d e  
Gobierno  de  la  Organ ización .  

b ) Cum plir con  e l Plan  An ual de  Audito ría  In te rna , de ta llando  en  cada  in form e  las  
deficiencias  que  hayan  s ido  de tectadas  y recom endando  la  fo rm a d e  res o lverlas . 
Rea lizar un  segu im ien to  de  d ichas  recom endaciones .  

c) Evaluar la  fiab ilidad  e  in tegridad  de  la  in form ación  con tab le  y financiera . 
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• Responsab ilidades  

Los  m iem bros  de  la  Función  de  Audito ría  In te rna  tendrán  la  ob ligación  de  s a lvagua rdar 
y p ro tege r los  in te reses  de  la  Mutua , asu m iendo  la s  s igu ien tes  responsab ilidades : 

 Deberán  cum plir e l Códig o  de  Conducta  de  la  en tid ad  y cua lqu ie r o tra  norm a é tica  
que  vincu le  a  los  em pleados .  

 Deberán  actuar con  independencia  de  crite rios  y de  acción  respecto  a l res to  de  la  
o rgan ización .  

 Deberán  e jecu ta r su  traba jo  con  la  deb ida  d iligencia  y com p etencia  p rofes io na l.  

 Deberán  guardar la  m ás  es tricta  confidencia lidad  con  respecto  a  la  in form ación  
m anejada  y a  las  conclus iones  de  sus  traba jos . 

• Canales  de  Com unicación  y Flu jo  d e  In form ación  

En  e l p rim er sem es tre  d e  cada  e je rcicio , e l Responsab le  de  la  Función  de  Audito ría  
In te rna , e labora rá  un  In form e Anua l sobre  e l e je rcicio  an terio r en  su  con jun to , que 
igua lm ente  se rá  d iscu tido  p reviam ente  con  la  Dirección  de  la  Mutua lidad  y p resen tado  
con  pos te rio ridad  a  la  J un ta  Directiva . Un  resum en  de  d icho  In form e Anual fo rm ará  parte  
de  la  in form ación  sobre  la  Mutua lid ad  que  se  deb e rá  rem itir anu a lm ente  a l Supervisor. 

B.6. Función Actuarial 

La  Función  Actuaria l in teg ra  tan to  activid ades  de  cá lcu lo  com o de  eva luación  de  los  aspectos  
técn icos  re levan tes , ap ro vechando  las  s inerg ias  derivadas  de  la  especia lización  com ún en 
técn icas  actuaria les , es tad ís ticas  y financie ras . En  es te  sen tido , desem peñ a  un  papel clave  
en  la  va lidación  d e  h ip ó tes is , m etodolog ías  y resu ltados  asociados  a  los  p rocesos  de  
ta rificación  y cons titución de  p rovis iones  técn icas . 

As im ism o, la  Función  Actuaria l p roporciona  e l apoyo  técn ico  necesa rio  a  la  Alta  Dirección , 
con tribuyendo  de  fo rm a  activa  a  la  adecuada  id en tificación , m edición  y ges tión  de  los  
riesgos  asum idos  po r la  Mutua lidad , en  cohe rencia  con  e l s is tem a  de  ges tión  de  riesgos  
es tab lecido . 

En  cuan to  a  sus  ob je tivo s , la  Función  Actua ria l tiene  com o m is ión  p rincipa l e l cá lcu lo  y la  
em is ión  d e  op in iones  y recom endaciones  d irig idas  a  la  J un ta  Directiva  en  aq uellas  m ate rias  
que  requ ie ran  la  ap licación  de  técn icas  actuaria le s , es tad ís ticas  o  m atem áticas  avanzad as , 
as í com o un  conocim ien to  p rofundo  de  las  h ipó tes is  subyacen tes  a  los  p rocesos  de  
ta rificación  y de  de te rm inación  de  las  p rovis iones  técn icas , conform e a  lo  d ispues to  en  la  
norm ativa  ap licab le  de  So lvencia  II.  

• Obje tivos  

La  m is ión  de  la  Función  Actuaria l en  la  Mutua lid ad  es  la  de  ca lcu lar y asesorar a  la  J un ta  
Directiva  en  aspectos  técn icos  que  requ ieran  e l uso  de  técn icas  es tad ís ticas  o  
m atem áticas , o  un  conocim ien to  p rofundo  de  las  h ipó tes is  u tilizadas  tan to  en  e l p roceso  
de  ta rificación  com o en  e l de  cons titución  de  p rovis iones . 

• Es tructu ra  o rgan iza tiva  

La  Mutua lidad  tiene  externa lizada  la  Función  Actuaria l, cu m pliendo  la  Po lítica  de  
Externa lización  de  Funcio nes  que  tiene  ap robada . 
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• Responsab le  de  la  Funció n  Actuaria l 

Nom bre o razón s ocial: PREVIPLAN

Res pons able dentro del equipo Daniel Arenas  Cas tel

Cargo que ocupa en la entidad: Res pons able de la Función Actuarial

Nom bre o razón s ocial: Director Gerente

DATOS INDIVIDUALES DE LA FUNCIÓN EXTERNALIZADA

RESPONSABLE INTERNO DE LA FUNCIÓN EXTERNALIZADA

 

• Procesos  

La  Mutua lidad  cuen ta  con  una  función  actuaria l e fectiva  que  se  enca rgará  de : 

a ) Coord ina r e l cá lcu lo  de  la s  p rovis iones  técn icas . 

b ) Cercio rarse  de  la  ad ecuación  de  las  m etodolog ías  y los  m odelos  subyacen tes  
u tilizados , as í com o de  las  h ipó tes is  em pleadas  en  e l cá lcu lo  de  las  p rovis iones  
técn icas . 

c) Evaluar la  su ficiencia  y la  ca lidad  de  los  da tos  u tilizados  en  e l cá lcu lo  de  las  p rovis iones  
técn icas  

d ) Cote ja r e l cá lcu lo  de  las  m ejo res  es tim aciones  con  la  exp eriencia  an te rio r. 

e ) In form ar a l ó rgano  de  ad m in is tración  sobre  la  fiab ilidad  y ad ecuación  de l cá lcu lo  de  las  
p rovis iones  técn icas . 

f) Supervisar e l cá lcu lo  de  las  p ro vis iones  técn icas  en  los  supues tos  en  qu e , por no  
d isponerse  de  da tos  su ficien tes  y de  ca lid ad  ad ecuada , se  u tilicen  ap roxim aciones , 
inclu idos  enfoques  caso  por caso , en  re lación  con  e l cá lcu lo  de  la  m ejo r es tim ación  de  
las  p rovis iones  técn icas . 

g ) Pronunciarse  sobre  la  po lítica  genera l d e  suscripción  con  re lación  a  la  su ficiencia  de  las  
p rim as  y gas tos  de  adm in is tración ; eva lu ación  de l resu ltado  técn ico  financiero  de  cada  
cobertu ra  asegurad a ; evo lución  de  la  s in ies tra lidad  a tend iendo  a  la  m o rta lidad  o  
supervivencia  en  los  riesgos  de  vida  y a l aum ento  d e  la  frecuencia  de  s in ies tra lidad  en  
riesgo  no  vida . Ana lizando  en  am bos  casos  las  pos ib les  an ti-se lecció n  de  los  
asegurados . 

h ) Contribu ir a  la  ap licación  e fectiva  de l s is tem a de  ges tión  de  riesgos  

i) Coord ina r las  labores  actuaria les  re lacionad as  con  e l d iseño  y viab ilidad  técn ica  de  los  
p roductos  de  seguros . 

• Canales  de  com unicación  y flu jo  de  in form ación  

La  Función  Actuaria l rea lizará  los  s igu ien tes  in form es  que  se  d irig irán  a  la  J u n ta  Directiva  
para  su  conocim ien to : 

 In form e sobre  p ro vis iones  técn icas  que  contendrá  e l ám b ito  lega l ap licad o , una  
op in ión  sobre  la  ca lidad  de  los  da tos  u tilizados , e lem entos  de  cá lcu lo  u tilizados  y 
m etodolog ía  para  de te rm ina r e l im porte  de  las  p rovis iones  técn icas , un a  b reve  
descripción  de  las  ta reas  rea lizadas  y la  m anifes tación  de  las  d eficiencias  en  los  
p rocesos  in te rnos  de  la  en tidad  y m edidas  para  su  corrección . 
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 In form e  sobre  la  suscripción  de  riesgos  y ges tió n  de  riesgos , que  in form ará  po r 
escrito  de  las  ges tiones  rea lizad as  para  e l cum plim ien to  de  las  funciones  descritas  
en  es ta  no ta  sobre  la  suscripción  de  riesgo  y ges tió n  de  riesgos . 

B.7. Externalización 

La  Mutua lidad  d ispone  d e  una  Po lítica  d e  Exte rna lización  que  es tab lece  los  requ is itos  de  
ob ligado  cum plim ien to  en  re lación  con  la  exte rn a lización  de  funciones  clave  o  im portan tes , 
en  línea  con  lo  d ispues to  en  la  norm ativa  ap licab le  de  So lvencia  II. 

En  es te  sen tido , se  es tab lece  exp resam ente  qu e  la  exte rna lización  de  funciones  clave  o  
im portan tes  no  exim e a  la  Mutua lidad  de  sus  res ponsab ilidades  fren te  a l supervisor n i 
fren te  a  sus  m utua lis tas , n i im plica , en  n ingún  caso , una  de legación  de  responsab ilidad  por 
parte  d e  la  J un ta  Directiva . As im ism o , la  externa lización  no  a lte ra  la  na tu ra leza  de  las  
re laciones  n i las  ob ligacio nes  asum idas  por la  Mutua lidad  con  sus  m utua lis ta s . 

La  Mutua lid ad  garan tiza , con  carácte r p revio  a  la  externa lización , que  los  p roveedores  de  
servicios  d isponen  de  recursos  financieros  adecuados , as í com o de  la  com petencia , 
capacidad  técn ica , expe riencia  y au torizaciones  necesarias  pa ra  e l desem peño  de  las  
actividades  extern a lizad as . Igua lm ente , se  verifica  que  e l personal de l p ro veedor reúne  los  
requ is itos  de  honorab ilid ad  y cua lificación  exig ib le s . 

Adiciona lm ente , la  Mutua lidad  asegura  que  m antiene  los  m edios  y cap acidades  necesarias  
para  la  adecuada  supe rvis ión  de  las  funciones  externa lizadas , in tegrando  d ichas  
actividades  en  su  Sis tem a de  Contro l In te rno  y en  e l m arco  de  su  Sis tem a de  Ges tión  de 
Riesgos . A es tos  e fectos , la  extern a lización  se  fo rm aliza  m edian te  la  suscripción  de  los  
correspondien tes  con tra tos , en  los  que  se  regu lan  las  cond iciones  de l se rvicio , los  n ive les  
de  ca lidad  y los  m ecan ism os  de  con tro l y segu im ien to . 

La  ap robación  de  los  p roveedores  correspondien tes  a  funciones  o  activid ades  clave  o  
im portan tes  es  com peten cia  de  la  J un ta  Directiva . Por su  parte , e l responsab le  in te rno  de  
cada  actividad  exte rna lizada  asu m e la  supervis ión  d irecta  de l se rvicio , incluyendo  la  
eva luación  con tinua  de l rend im ien to  y de  los  resu ltados  de l p roveedor. 

En  e l ám bito  de  la  te rce ra  línea  de  defensa , la  función  de  Audito ría  In te rna  ve rifica  la  
adecuación  y e ficacia  d e  los  con tro les  es tab lecidos  en  re lación  con  la  exte rn a lización , as í 
com o la  correcta  ap licación  de  la  Po lítica , incluyendo  la  revis ión  d e  los  in form es  de  
eva luación  d e  p roveedores . 

As im ism o, e l responsab le  de  cad a  activid ad  externa lizada  e labo ra  un  in form e anual en  e l 
que  se  an a liza  e l rend im ien to  y la  ca lidad  de  los  se rvicios  p res tados . La  Po lítica  de  
Externa lización  es  ob je to  de  revis ión , a l m enos  con  period icidad  anual, p or parte  de  la  
función  de  Cum plim ien to  Norm ativo , con  e l fin  de  garan tiza r su  adecuación  a l m arco  
norm ativo  vigen te  y a  la  opera tiva  de  la  Mutua lidad . 

Actua lm ente , la  Mutua lid ad  tiene  extern a lizadas  la s  s igu ien tes  funciones  clave :  

• Función  Actuaria l 

• Función  de  Ges tión  de  Riesgos  

• Función  de  Audito ría  In te rna  

• Función  de  Cu m plim ien to  Norm ativo  

B.8. Inform ación adiciona l 

No hay o tra  in form ación  re levan te  que  no  haya  s id o  expues ta  en  los  ap artad os  an terio res .  
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C. PERFIL DE RIESGO 
El ape tito  a l riesgo  es  d inám ico  y puede  cam biar con  e l tiem po, dependiendo  de  los  cam bios  
en  la  es tra teg ia  sobre  la  base  de  los  resu ltados  de l ORSA, por lo  que  la  Mu tua  rea liza  un a  
eva luación  con  frecuencia  anua l de l esquem a  de  to le rancia  en  re lación  con  la  pos ición  de  
cap ita l y la  es tra teg ia  d e  n egocio , pud iendo  proponerse  cam bios  en  la  es tra teg ia  de  negocio 
o  e l m arco  de  to le rancia  a l riesgo  de  la  Mutua  cuand o  sea  necesario . Anualm ente , e l Conse jo  
de  Ad m in is tración  aprueba  un  docum ento  de  “Um bra les  y lím ites  de  to le rancia  a l riesgo” , 
que  define  e l ape tito  a l rie sgo  de  la  Mutua . 

La  Mutua lidad  va lo ra  sus  riesgos , de  acuerdo  con  cuan to  es tab lece  la  fó rm ula  es tándar d e 
So lvencia  II, por lo  que  d ife rencia  en tre  las  s igu ien tes  ca tegorías  de  riesgo : 

Ries go Concepto valorado

Tipo de interés Renta Fija y Prés tam os  / Flujos  de pas ivos

Renta variable Fondos  de invers ión m obiliaria

Activos  inm obiliarios Inm uebles  propiedad de la Entidad

Spread Renta fija

Prim as

Sinies tros

Operacional Provis iones  y Capital de Solvencia Obligatorio Bás ico

Correlaciones Im pactos  pos itivos  en los  diferentes  ries gos .

Sus cripción y Res ervas  Vida

 

C.1. Riesgo de  tipo de  in te rés  

El riesgo  de  tipo  de  in te rés  recoge  la  in fluencia  de  la  d ife rencia  d e  va lo ración  de  activos  y 
pas ivos  de  fo rm a con jun ta , derivados  de  una  variación  para le la  d e  la  curva  de  tipos  de  
in te rés . 

Las  p rincipa les  m agnitud es  cons ideradas  para  es te  riesgo  son : 

Valor inicial renta fija 44.456.049,29 €

Capital aportado por CSO de Tipo de interés 1.600.417,77 €  

C.2. Riesgo de  renta  variab le  

El riesgo  de  ren ta  variab le  recoge  la  in fluencia  de  la  vo la tilidad  de  los  p recios  de  m ercado  
de  los  activos  de  ren ta  va riab le  y Fondos  de  In vers ión .  

Las  p rincipa les  m agnitud es  cons ideradas  para  es te  riesgo  son : 

Valor de activos  cons iderados  Renta variable y FFII 5.731.098,77 €

Capital aportado por CSO de Renta variable 1.719.329,63 €
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C.3. Riesgo de  activos inm obilia rios  

El riesgo  de  inm uebles  su rge  com o resu ltado  de  la  sens ib ilidad  de  los  activos  inm obilia rios  
a  la  vo la tilidad  d e  es tos  m ercados . 

Las  p rincipa les  m agnitud es  cons ideradas  para  es te  riesgo  son : 

Inm uebles 10.341.025,78 €

Capital aportado por CSO Inm uebles 2.585.256,45 €  

C.4. Riesgo de  dife rencia l 

El riesgo  de  d ife rencia l su rge  com o resu ltado  de  la  sens ib ilidad  de l va lo r d e  los  activos  y 
pas ivos  a  las  variaciones  de  su  ca lificación  cred iticia  o  Spread  fren te  a  la  es tructu ra  de  tipos  
de  in te rés  s in  riesgo . 

Las  p rincipa les  m agnitud es  cons ideradas  para  es te  riesgo  son : 

Valor de activos  s om etidos  a ries go de diferencial 
(Renta fija) 44.456.049,29 €

Capital aportado por CSO diferencial 1.333.681,48 €  

C.5. Riesgo de  concentración 

Es te  riesgo  com bin a  un  m ism o  tra tam ien to  con ju n to  para  e l riesgo  de  p rim as  y rese rvas , El 
riesgo  de  concen tración  se  ap lica  a  todos  los  activos  cons iderados  en  los  m ódulos  de  ren ta  
variab le , sp read  e  inm u eb les , no  cons iderados  por e l riesgo  de  con trap arte  y p ara  los  activos  
cuyo  im porte  supere  e l 10% de  los  Fondos  Prop io s  de  la  Mutua lidad . En  e l supues to  de  los  
inm uebles , se  en tiende  cada  uno  de  e llos . 

Valor de activos  s om etidos  a ries go de Concentración 1.186.966,70 €

Capital aportado por CSO de Concentración 142.436,00 €  

C.6. Correlaciones en tre  riesgos  de m ercado 

La  fó rm ula  d e  cá lcu lo  de l cap ita l de  So lvencia  de  Mercado  en  la  fó rm ula  d e l rég im en  especia l 
de  So lvencia  con tem pla  que  los  riesgos  no  son  suscep tib les  de  ocurrir a l m ism o tiem po, e  
incluso  que  a lgunas  circuns tancias  que  m arcan  un  agravam ien to  de l riesgo  en  a lgunos  de 
los  concep tos  an terio res  m itigan  e l m ism o en  o tros , por lo  que  se  ap lica  una  m atriz de  
corre laciones  que  reduce  la  sum a d e  los  an terio res  concep tos . 

As í e l im porte  cons iderad o  com o corre laciones  de  Mercado  es  de  -1.333.114,39 eu ros . 

C.7. Riesgo de  suscripción  y reservas 

Es te  riesgo  com bina  un  m ism o tra tam ien to  con jun to  para  e l riesgo  de  p rim as  y reservas , 
cons iderando  com o ries go , para  es te  m ódulo , e l que  surge  de  las  ob ligaciones  de  los  
con tra tos  de  vida , respecto  de l riesgo  asum ido  y los  com portam ien tos  de l m ercado . 

Las  p rincipa les  m agnitud es  cons ideradas  para  es te  riesgo  son : 

Provis iones  m atem áticas 53.119.786,59 €

Capitales  en ries go 174.646.754,33 €

Capital aportado por CSO de Sus cripción y Res ervas :    2.781.168,31 €  
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C.8. Riesgo operaciona l 

El riesgo  ope raciona l, recoge  las  pos ib les  p érd idas  deb idas  a  p rocesos  inadecuados  o  fa llos  
en  los  m is m os , deb idos  a  personas  y s is tem as  in form áticos  o  a  hechos  exte rn os . Es te  riesgo 
incluye , los  riesgos  lega les  y excluye  aquellos  derivados  de  decis iones  es tra tég icas  o  
repu taciona les .  

Las  p rincipa les  m agnitud es  cons ideradas  para  es te  riesgo  son : 

Prim as 7.326.161,37 €

CSOB 7.261.098,25 €

Capital aportado por CSO de Ries go operacional 293.046,45 €  

C.9. Correlaciones 

La  fó rm ula  de  cá lcu lo  de l cap ita l de  So lvencia  Bás ico  en  la  fó rm ula  de l rég im en  especia l de  
So lvencia  con tem pla  que  los  riesgos  no  son  suscep tib les  de  ocurrir a l m ism o tiem po, e  
incluso  que  a lgunas  circuns tancias  que  m arcan  un  agravam ien to  de l riesgo  en  a lgunos  de 
los  concep tos  an terio res  m itigan  e l m ism o en  o tros , por lo  que  se  ap lica  una  m atriz de  
corre laciones  que  reduce  la  sum a d e  los  an terio res  concep tos . 

El cá lcu lo  se  ha  es tab lecido  según  las  especificaciones  de  la  fó rm ula  de l rég im en  especia l. 
As í e l im porte  cons iderad o  com o corre laciones  es  de  -1.568.077,01 eu ros . 

As í pues , y de  acuerdo  con  lo  an te rio rm ente  descrito , e l Cap ita l de  So lvencia  Obliga to rio  y 
e l Cap ita l Mín im o Obliga to rio , se  com ponen  d e  los  s igu ien tes  cap ita les :  

Capital de Solvencia Obligatorio  por Fórm ula RE 2025 2024 Var 25/24 (%)

CSO MERCADO CSO Renta Variable y FFII 1.719.329,63 € 1.719.329,63 € 0,0%

CSO MERCADO CSO Inm ueble 2.585.256,45 € 2.585.256,45 € 0,0%

CSO MERCADO CSO Spread 1.333.681,48 € 1.333.681,48 € 0,0%

CSO MERCADO CSO Concentración 142.436,00 € 142.436,00 € 0,0%

CSO MERCADO CSO Tipo de interés 1.600.417,77 € 1.600.417,77 € 0,0%

Total s um a de ries gos  de MERCADO 7.381.121,33 € 7.381.121,33 € 0,0%

Correlaciones  Mercado -1.333.114,39 € -1.333.114,39 € 0,0%

CSO MERCADO 6.048.006,95 € 6.048.006,94 € 0,0%

CSO Sus cripciones  y Res ervas 2.781.168,31 € 2.599.442,28 € 7,0%

Correlaciones -1.568.077,01 € -1.492.296,49 € 5,1%

CSOB - Capital de Solvencia Obligatorio  Bás ico 7.261.098,25 € 7.155.152,73 € 1,5%

CSO Opercional 293.046,45 € 291.635,75 € 0,5%

CSO Global Fórm ula Régim en Es pecial 7.554.144,71 € 7.446.788,48 € 1,4%

CSO Total ajus t e reglam entario  3/ 4 5.665.608,53 € 5.585.091,36 € 1,4%

CMO - Capit al Mínim o Obligatorio 1.888.536,18 € 1.861.697,12 € 1,4%

Fuente: elaboración propia  
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C.8. Proceso ORSA 

En cum plim ien to  de  las  Directrices  de  EIOPA sobre  la  Evaluación  In te rn a  de  los  Riesgos  y la  
So lvencia , SANEN desa rro lla , a  través  de l p ro ceso  ORSA, un  aná lis is  exhaus tivo  y 
p rospectivo  de  los  riesgo s  inheren tes  a  su  actividad , eva lu ando  su  pos ib le  im pacto  sobre  la  
s ituación  financiera  y e l n ive l de  so lvencia  de  la  Mutua lidad . Es te  p roces o  cons tituye  un 
ins trum ento  esencia l d e  ges tión  es tra tég ica  y d e  gob ierno  corpora tivo , garan tizando  la  
adecuada  a lineación  en tre  e l perfil de  riesgo , e l ape tito  y la  capacidad  d e  absorción  de  
pérd idas  de  la  en tidad . 

La  J un ta  Directiva  os ten ta  la  responsab ilidad  ú ltim a en  m ateria  de  ges tión  de  riesgos , 
defin iendo  las  po líticas  de  eva luación  in te rna  p rospectiva , e l pe rfil de  riesgo  de  la  
Mutua lidad , los  n ive les  de  ape tito  y to le rancia  a l riesgo , as í com o  la  aprobación  de  las  
es tra teg ias  fundam enta le s  de  ges tión . Una  vez es tab lecidos  los  um bra les  de  riesgo  por p arte  
de  la  J un ta  Directiva , las  á reas  funciona les  com p eten tes  rea lizan  la  va lo ración  cuan tita tiva  
de  los  escenarios  fu tu ros , en  coherencia  con  la  es tra teg ia  g loba l de  cap ita l y so lvencia . 

Conform e a  lo  d ispues to  en  la  Po lítica  de  ORSA de  SANEN, la  capacidad  de  riesgo  se  define  
com o e l lím ite  m áxim o cuan tita tivo  agregado  qu e  pueden  asum ir las  d is tin tas  á reas  de  
riesgo  s in  excede r e l cap ita l d ispon ib le  para  e l m arg en  de  so lvencia , de  acuerdo  con  la  
com pos ición  de  los  fondos  p rop ios  adm is ib les  por n ive les  (Tier 1, Tier 2 y Tier 3). El ape tito  
de  riesgo  represen ta  e l n ive l de  expos ición  que  la  Mutua lidad  es tá  d ispues ta  a  acep tar en  la  
consecución  de  sus  ob je tivos  es tra tég icos , m ien tra s  que  la  to le rancia  a l riesgo  es tab lece  los  
m árg enes  de  segurid ad  den tro  de  los  cua les  las  á reas  ope ra tivas  pueden  desarro lla r su  
actividad  de  fo rm a cohe ren te  con  e l pe rfil de  riesg o  aprobado . 

A efectos  de  su  d e te rm in ación  cuan tita tiva , la  capacidad  de  riesgo  se  ob tien e  a  partir de  los  
fondos  p rop ios  d ispon ib les  m inorados  por las  p rovis iones  ca lcu ladas  ba jo  e l m ejo r es tim ado  
y e l res to  de  los  pas ivos ; e l ape tito  de  riesgo  se  corresponde  con  e l vo lum en  de  expos ición 
que  la  J un ta  Directiva  cons idera  asum ib le  b a jo  escenarios  d e  tens ión  de  m ercado  o  
desviaciones  opera tivas ; y la  to le rancia  a l riesgo  se  es tab lece  com o e l ind icador de  con tro l 
den tro  de l an á lis is  g loba l de  cap ita les  de  riesgo  de  la  Mutua lid ad . 

Los  supues tos  y da tos  u tilizados  para  la  p royección  de  las  m agnitudes  re levan tes  de l 
p roceso  ORSA se  fundam entan  en  e l p lan  de  neg ocio  vigen te  de  SANEN y en  in form ación  
de  m ercado  p roceden te  d e  fuen tes  externas  ve rificadas , revisada  y va lidada  por las  d is tin tas  
á reas  de  riesgo , en  cum plim ien to  d e  lo  d ispues to  en  la  Po lítica  de  Evaluación  In te rna  
Prospectiva  de  los  Riesgos  (ORSA) de  la  Mutua lidad .  
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D. VALORACIÓN A EFECTOS DE SOLVENCIA  
En es te  apartado  se  d escriben  los  aspectos  cua lita tivos  y cuan tita tivos  que  la  Mutua lidad  ha  
ten ido  en  cuen ta  pa ra  la  d e te rm inación  de l ba lance  económ ico  (según  So lven cia) a  p artir de l 
ba lance  con tab le , as í com o la  exp licación  d e  las  d ife rencias  en tre  la  no rm ativa  pa ra  la  
e laboración  d e l ba lance  a  e fectos  de  So lvencia  II y la  norm ativa  con tab le . 

Los  im portes  de  activos  y pas ivos  a  e fectos  de  So lvencia  son  reg is trados  en  base  a  los  
p rincip ios  y norm as  de  va lo ración  con ten idos  en  la  Directiva  2009/138/CE (So lvencia  II), en  
e l Reg lam ento  Deleg ado  (UE) 2015/35 d e  la  Com is ión , y en  la  traspos ición  a  la  leg is lación  
española  m edian te  la  Ley 20/2015 (LOSSEAR) y e l Rea l Decre to  1060/2015 (ROSSEAR). 

A es tos  e fectos , la  Mutua lidad  ha  va lo rado  sus  activos  y p as ivos  de  acuerdo  a  los  p rincip ios  
p revis tos  en  los  a rtícu los  75 y 86 de  la  Directiva  (So lvencia  II), es tab leciend o  e l m étodo  de  
va lo ración  u tilizado  para  e laborar sus  es tados  financieros , conform e a  los  crite rios  de 
reconocim ien to  y va lo ración  d ispues tos  en  e l apartado  4 de l a rtícu lo  9 de l Reg lam ento 
Delegado  (UE) 2015/35. 

Los  activos  y p as ivos  a  e fectos  de  so lvencia  de  la  Mutua lidad  a  fecha  31 de  d iciem b re  d e 
2025 se  desg losan  en  e l Anexo  “Modelo  AS.02.01”  de  es te  in form e. 

Por o tro  lado , los  im porte s  de  activos  y p as ivos  a  e fectos  con tab les  son  reg is trados  conform e  
a  los  p rincip ios  y norm as  de  con tab ilidad  gen era lm ente  acep tados  es tab lecid os  en  e l Código  
de  Com ercio , en  e l Plan  d e  Contab ilidad  de  las  En tidades  Aseguradoras , en  e l Plan  Genera l 
de  Contab ilidad  y en  las  norm as  d e  desa rro llo  qu e , en  m ateria  con tab le , e s tab lezca  en  su  
caso  e l Ins titu to  de  Contab ilidad  y Audito ría  de  Cuentas  (ICAC), y la  dem ás  leg is lación  
española  que  sea  específicam ente  ap licab le . 

Activos  Año 2025 Valor Solvencia II Valor contable Diferencia

Inm ovilizado intangible 0,00 43.351,60 -43.351,60
Activos  por im pues to diferido 394.142,06 383.304,16 10.837,90
Inm ovilizado m aterial para us o propio 6.095,44 6.095,44 0,00
Invers iones  (dis tintas  de los  activos  que s e pos ean 
para contratos  "lndex-llnked" y unlt-llnked) 66.696.238,56 61.696.597,64 4.999.640,92

Créditos  por operaciones  de s eguro directo y 
coas eguro 186.591,40 186.591,40 0,00

Otros  créditos 306.721,51 306.721,51 0,00
Efectivo y otros  activos  líquidos  equivalentes 1.143.698,94 1.143.698,94 0,00
Otros  activos , no cons ignados  en otras  partidas 778.731,16 778.731,16 0,00
Total Activos 69.512.219,07 64.545.091,85 4.967.127,22

Fuente: QRT AS .02.01  

Activos  Año 2024 Valor Solvencia II Valor contable Diferencia

Inm ovilizado intangible 0,00 23.379,13 -23.379,13
Activos  por im pues to diferido 1.028.233,84 1.022.389,05 5.844,79
Inm ovilizado m aterial para us o propio 10.231,00 10.231,00 0,00
Invers iones  (dis tintas  de los  activos  que s e pos ean 
para contratos  "lndex-llnked" y unlt-llnked) 60.528.173,84 57.842.233,82 2.685.940,02

Créditos  por operaciones  de s eguro directo y 
coas eguro 80.790,15 80.790,15 0,00

Otros  créditos 122.048,54 122.048,54 0,00
Efectivo y otros  activos  líquidos  equivalentes 1.857.198,38 1.857.198,38 0,00
Otros  activos , no cons ignados  en otras  partidas 727.822,70 727.822,70 0,00
Total Activos 64.354.498,45 61.686.092,77 2.668.405,68

Fuente: QRT AS .02.01   



A P A R T D O  D     V A LO R A C I Ó N  A  E F E C T O S  D E  S O LV E N C I A  I S F S 2 0 2 5  

Página 36 de 54 
 

D.1. Valoración  de Activos   

a ) Inm ovilizado  in tang ib le  

A efectos  con tab les , e l inm ovilizado  in tang ib le  se  va lo ra  a  p recio  de  ad quis ición  
m inorado  po r la  correspondien te  am ortización  acum ulada  y, en  su  caso , por las  
pérd idas  por d e te rio ro  que  hayan  expe rim entado  d ichos  activos  conform e  a  lo  
es tab lecido  en  las  No rm as  de  Regis tro  y Va loración  4ª y 5ª d e l p lan  con tab le  de  
en tidades  asegurado ras . 

A cie rre  de l e je rcicio  2025, e l va lo r con tab le  de l inm ovilizado  in tang ib le  a sciende  a  
43.351,60 eu ros , lo  que  supone  un  cons iderab le  au m ento  respecto  a  2024, que  
reg is traba  un  va lo r con tab le  de  23.379,13 eu ros . 

En  So lvencia  II, de  acuerdo  con  e l a rtícu lo  12 de l Reg lam ento  Delegado , lo s  activos  
in tang ib les , d is tin tos  de l fondo  de  com ercio , sa lvo  que  e l activo  in tang ib le  pueda  
venderse  por sepa rado  y la  em presa  de  seguros  o  reaseguros  pueda  dem os tra r que  
activos  idén ticos  o  s im ila res  tienen  un  va lo r ob ten id o  m edian te  un  p recio  de  co tización , 
tienen  en  e l ba lance  económ ico  un  va lo r igua l a  cero . 

b ) Act ivos  por im pues to  d ife rido  

En  virtud  d e  lo  d ispues to  en  e l a rtícu lo  15 de l Reg lam ento  Delegado  (UE) 2015/35 de  la  
Com is ión  de  10 de  octubre  de  2014, “ las  em presas  de  seguros  y reaseguros  
reconocerán  y va lo rarán  los  im pues tos  d ife ridos  correspondien tes  a  todos  los  activos  
y pas ivos  que  se  reconozcan  a  e fectos  fisca les  o  de  so lvencia  de  conform id ad  con  e l 
a rtícu lo  9, inclu idas  las  p rovis iones  técn icas” . 

En  e l citado  artícu lo  9, se  es tab lece  que , las  em presas  de  segu ros  y reaseguros  
reconocerán  sus  activos  y pas ivos  con  arreg lo  a  las  norm as  in te rnaciona les  de 
con tab ilidad  adoptadas  por la  Com is ión  de  con form idad  con  e l Reg lam ento  (CE) 
1606/2002. 

A es tos  e fectos , los  activos  por im pues to  d ife rido  aparecen  va lo rados  con  re lación  a  
los  tipos  que  le  son  de  ap licación  y que  es tán  vigen tes  a  la  fecha  de l b a lance , s iendo  la  
com pensación  con  e l Im pues to  de  Sociedades  co rrespondien te  a l e je rcicio  fisca l de 
2025 la  que  ocas iona  las  d ife rencias  en tre  am bas  va lo raciones , su  va lo ración  e  
h ipó tes is  se  cons ideran  en  e l apa rtado  D3. 

c) Invers iones  

• Invers iones  financie ras  

Los  activos  financieros  se  desg losan  a  e fectos  de  presen tación  y va lo ración  en  los  
s igu ien tes  ep íg rafes  de l Balance : 

31/12/2025 31/12/2024

Bonos 51.865.940,20 43.801.049,29
Acciones 473.547,96 538.674,56
Fondos de inversión 1.776.831,96 5.192.424,21
Total 54.116.320,12 49.532.148,06  

 

 

 



A P A R T D O  D     V A LO R A C I Ó N  A  E F E C T O S  D E  S O LV E N C I A  I S F S 2 0 2 5  

Página 37 de 54 
 

 

A efectos  con tab les , la  va lo ración  es  la  s igu ien te : 

31/12/2025 31/12/2024

Activos financieros mantenidos para vencimiento 0,00 0,00
Activos financieros mantenidos para la venta 53.300.683,44 49.532.148,06
Total 53.300.683,44 49.532.148,06  

• Invers iones  in m obilia rias  

A efectos  de  so lvencia , se  hace  cons ta r, que  ten iendo  en  cuen ta  las  tasaciones  
o ficia les  rea lizadas  por la  Sociedad  TASACIONES HIPOTECARIAS RENTA, S .A., 
según  Orden  ECO/805/2003 de  27 de  m arzo , sobre  norm as  de  va lo ración  de  b ienes  
inm uebles  y de  de te rm inados  derechos  para  cie rtas  fina lid ades  financieras , 
pub licada  en  e l B.O.E. de l 9 de  abril de  2003, revisada  por la  Orden  EHA/3001/2007 
pub licada  en  e l B.O.E. de  5 de  m arzo  de  2008, e l va lo r rea l de  los  inm ueble s  que 
posee  la  Mutua lidad  es : 

Inm ueble Valor de  Tasación
Fecha  de  

adquis ición
Atocha 82 Piso 1º A 675.286,15 24/03/1999
Atocha 82 Piso 2ºA 870.819,13 14/02/1969
Atocha 82 Piso 2ºB 435.757,24 09/12/1970
Montseny 19 7.911.463,18 28/02/2017
Paseo de la Castellana 82 1.911.259,39 02/02/2017
Pico de Artilleros 63 775.333,35 22/03/2017

Total valor de tasación 12.579.918,44  

d ) Otros  act ivos  

Para  e l res to  de  activos  no  se  han  observado  d ife ren cias  en  e l resu ltado  de  la  ap licación 
de  los  crite rios  con tab les  y según  So lvencia  II, duran te  los  e je rcicios  2025 y 2024. 
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D.2. Provis iones técnicas  

El m ovim ien to  p roducido  duran te  e l e je rcicio  2025 y 2024 de  la  Me jor e s tim ación  para 
p res taciones  que  se  do ta  y se  revie rte  en  su  to ta lid ad , es  e l s igu ien te : 

Sa ldo  a  31/12/2025 Saldo  a  31/12/2024 Variación

Provisiones para prestaciones 457.196,09 501.661,89 -44.465,80

Otras provisiones técnicas no vida 53.119.786,59 48.039.406,13 5.080.380,46

Total provisiones 53.576.982,68 48.541.068,02 5.035.914,66  

a ) Descripción  de  los  p rocesos  de  cá lcu lo  de  p rovis io nes  (h ipó tes is  actuaria les ) 

• Dem ográficas  

Fa llecim ien to  y supervivencia  

Para  e l cá lcu lo  de  p ro vis iones  se  ha  ten ido  en  consideración  la  tab la  de  m o rta lidad : 
PASEM 2020 Decesos  (1er Ord en) que  es  la  m ism a tab la  cons iderada  e l año  
an terio r. 

La  aprob ación  de  las  tab las  de  ap licación  a l secto r de  Decesos  se  ha  p roducido , a  
través  de  la  Reso lución  de  17 de  d iciem bre  d e  2020, de  la  Dirección  Genera l de  
Seguros  y Fondos  de  Pens iones , re la tiva  a  las  tab la s  de  m orta lid ad  y supervivencia  
a  u tilizar por las  en tidades  aseguradoras  y reasegu radoras , y por la  que  se  aprueba  
la  gu ía  técn ica  re la tiva  a  los  crite rios  de  supervis ión  en  re lación  con  las  tab las  
b iom étricas , y sobre  de te rm in adas  recom endaciones  para  fom entar la  e labo ración  
de  es tad ís ticas  b iom étricas  secto ria les . Y es , a  través  de  es ta  ú ltim a pub licación , 
cuando  se  han  m atizado  los  crite rios  para  de te rm in ar las  tab la s  de 
supervivencia /fa llecim ien to  a  u tilizar. Con  an terio ridad , concre tam ente  e l añ o  2019, 
ya  se  hab ían  em pleado  es tas  m ism as  tab las  (pues to  que  ya  s e  hab ían  pub licado  en 
té rm inos  de  borrador) pero  la  vers ión  de  2º Orden  (la  que  m ues tra  la  s in ies tra lidad  
esperada  s in  reca rgos  externos ). Con  an terio rid ad  a  cie rre  de l e je rcicio  2019 se 
em pleaba  una  com binación  en tre  la  GK95 y las  PASEM 2010. 

En  e l cuadro  s igu ien te  se  m ues tra  la  co m para tiva  de  las  nuevas  ta rifas  o  
p robab ilidades  d e  fa llecim ien to  que  ap lica  la  m u tua lidad  pa ra  e l cá lcu lo  de  sus  
p rovis iones  con  la  s in ies tra lidad  rea l p roducida  en  los  ú ltim os  9 años , 
observándose  todos  los  años  una  desviación  pos itiva  (m enor s in ies tra lidad  que  la  
esperada). 

Núm ero Sinies tro Cos te m edio Es perado Cos te Des viación

2015 1481 6.524.457,30 4.405,44 1655 7.292.091,69 10,53%
2016 1373 5.623.840,30 4.096,02 1679 6.875.508,04 18,20%
2017 1325 5.570.816,28 4.204,39 1677 7.051.845,14 21,00%
2018 1383 6.215.122,56 4.493,94 1681 7.553.896,48 17,72%
2019 1332 5.946.459,78 4.464,31 1688 7.535.998,03 21,09%
2020 1754 8.075.511,97 4.604,05 1491 6.862.408,64 -17,68%
2021 1250 5.426.602,99 4.341,28 1402 6.086.780,62 10,85%
2022 1247 5.851.457,98 4.692,43 1490 6.862.472,32 17,28%
2023 1176 5.778.784,65 4.913,93 1370 6.713.000,00 16,17%
2024 1145 5.491.697,77 4.796,24 1368 6.840.000,00 24,55%
2025 1159 5.601.619,47 4.833,15 1370 6.695.306,45 16,34%

Año
Datos  reales Tarifas : PASEM 2020 Deces os
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En la  g ráfica  s igu ien te  se  m ues tra  la  su ficiencia  d e  la  nu eva  tab la  de  m o rta lidad  
respecto  a  la  s in ies tra lid ad  de  los  ú ltim os  once  años  (periodo  2015 has ta  2025 
inclu idos ). Com o puede  observarse  e l á rea  d ibu jada  en  co lor na ran ja  que  
represen ta  la  ta rifa  cons id erada  en  e l cá lcu lo  de  p ro vis iones  m atem áticas , ap licada  
a l co lectivo  a l in icio  de l año  y que  es tim ab a  un  nú m ero  de  fa llecim ien tos  pa ra  2025 
de  1.370 casos , cubre  o  se  s itúa  por encim a de  la  m orta lidad  p ro m edio  de  los  
ú ltim os  12 años  rep resen tada  en  una  línea  azu l cla ra  y qu e  es tim a  un  nú m ero  de  
fa llecim ien tos  de  1.110. La  línea  azu l m ás  oscura  represen ta  los  fa llecim ien tos  de l 
año  2025 que  h an  s ido  1159 casos  que  se  s itúan  por deba jo  de  las  p revis iones  
tam bién  porque  e l co lectivo  de  asegurados  actua l es  superio r a l que  exis tía  hace  
un  año . 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Económ icas  

Para  e l cá lcu lo  de  p ro vis iones  técn icas  de l año  2026 se  ha  cons iderado  es tab lecer 
un  cos te  m edio  por se rvicio /fa llecim ien to  es tab lecido  en  5.018,15 euros . Es ta  
es tim ación  m antiene  un a  po lítica  conservadora , a  la  hora  de  es tab lecer la  
va lo ración  de l cos te  económ ico  de  los  se rvicios  a  p res ta r por fa llecim ien to , s iendo 
los  parám etros  los  s igu ien tes : 

- El cos te  por fa llecim ien to  para  la  cobertu ra  de  servicios  y p res taciones  de  la  
Mutua lidad  se  es tab lece  in icia lm ente  pa ra  2025 en  5.017,85 eu ros  que  supone  
un  cos te  m edio  esperado  a lgo  m ás  de  un  3,8% sup erio r respecto  a  los  4.833,15 
euros  de  cos te  m edio  d e l año  2025. 

- A fu turo , la rgo  p lazo , pa ra  la  p royección  de  los  años  s igu ien tes  se  cons idera  u n 
increm ento  anual de l 2% s im ila r a  la  p royección  actua l esperad a  de  los  IPC’s  
fu tu ros  y lige ram ente  in ferio r a  la  tasa  es  s im ila r superio r a l tipo  d e  in te ré s  a  
la rgo  p lazo  u tilizado  en  la  va lo ración  de  p rovis iones . 
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• Financieras  

En  función  de  la  s ituación  de  los  m ercados  fin ancie ros  actua les , se  ha  cons iderado  
la  curva  de  tipos  lib re  de  riesgo  pub licada  por EIOPA que  a rro ja  un  TAE anua lizado  
superio r a l 3,20%. Co m o se  puede  observar, es te  tipo  de  in te rés  se  s itúa  bas tan te  
por encim a de  las  ren tab ilidades  a  la rgo  p lazo  d e  los  ú ltim os  dos  años  que  se 
s ituaban  en  una  TAE de  en tre  e l 2,45 y e l 2,60%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

b ) Cálcu lo  de  la  m ejor es t im ación  

Adiciona lm ente  a l cá lcu lo  de  p rovis iones , se  ha  p roced ido  a  de te rm in ar e l im po rte  
correspondien te  a l “Bes t Es tim ate” . Dicho  im po rte  viene  a  represen tar e l va lo r 
razonab le  conform e a  norm as  in te rn aciona les  de  in form ación  financie ra . 

Para  la  va lo ración  de  es te  im porte  se  ha  cons iderado  las  h ipó tes is  seña ladas  para  e l 
cá lcu lo  de  las  p rovis iones  m atem áticas  con  las  s igu ien tes  m odificaciones : 

1) Increm ento  de  cuo tas  fu tu ras  m inorado  respecto  a l p revis to  en  ta rifas  (por 
cons ideración  de  la  actua l po lítica  de  participación  en  beneficios  por s in ies tra lidad 
rea l ap licada  a  la  reducción  de l increm ento  en  ta rifas ). 

2) Cos te  m edio  servicio : se  ha  cons iderado  e l da to  rea l para  e l año  2025 
increm entado  anualm ente  a l 2,00% a  fu tu ro . 

Cálculo "Best Estimate"
53.119.786,59 €  
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D.3. Inform ación  re lativa  a  im puestos  diferidos 

a) Ajus te  pa ra  reconocer la  capacidad  de  absorción  d e  pérd id as  

La  Socied ad  no  rea liza  a jus tes  en  e l cap ita l de  so lvencia  de rivados  de  la  capacidad  
exis ten te  de  absorción  de  pérd idas  de  los  im pues to s  d ife ridos . No  obs tan te , en  e l caso  
en  e l que  la  J un ta  Directiva  lo  es tim ases  oportun o  y necesa rio , cabría  la  opción  de 
es tab lecer los  requ is itos  para  pode r rea lizar e l a jus te  por es te  concep to . 

b ) Im pues tos  d ife ridos  reco nocidos  en  e l Balance  Económ ico  

• Im pues tos  d ife ridos  surg idos  de  operaciones  y va lo raciones  con tab les  

De  las  d ife rencias  en tre  e l ba lance  económ ico  y e l ba lance  con tab le , a  fecha  31 de  
d iciem bre  de  2025, su rgen  los  s igu ien tes  sa ldos  de  im pues tos  d ife ridos : 

Valor Contable Valor SII Total ID

Activo por impuestos diferidos 383.304,16 394.142,06 10.837,90

Pasivos por impuestos diferidos 0,00 3.676.736,20 3.676.736,20  

Los  im pues tos  d ife ridos  ap licados  en  e l ba lance  económ ico  son  los  de  la  tab la  
an terio r, po r lo  cua l, no  exis ten  activos  por im pu es tos  d ife ridos  m ayores  que  los  
pas ivos  por im pu es tos  d ife ridos . 

• Im pues tos  d ife ridos  surg idos  de  a jus tes  de  va lo ración  en tre  PGCEA y Balan ce  de  
So lvencia  

En  la  convers ión  a l ba lan ce  económ ico  de  so lvencia  exis ten  dos  tipos  de  a ju s tes : 

a ) Activo  po r im pues to  Diferido  surg ido  por la  e lim inación  de l Fondo  de  Com ercio . 
Dado  que  una  parte  d e  la  do tación  a l fondo  de  com ercio  gen era  un a  d ife rencia  
perm anente , e l a jus te  se  ca lcu la  ap licando  la  tasa  ap licab le  e fectiva  (25,00%) u na 
vez cons iderada  ta l d ife rencia  perm anente . 

b ) Pas ivos  por im pues to  d ife rido : Por la  d ife rencia  de  va lo ración  en  las  p ro vis iones  
técn icas  de  la  Mutua lidad . Se  ca lcu la  ap licando  e l tipo  im pos itivo  de l 25% a  la  
d ife rencia  en tre  e l va lo r con tab le  y la  va lo ración  ob ten ida . 

Una  vez rea lizados  los  a jus tes  de  convers ión , no exis ten  activos  por im pues tos  
d ife ridos  m ayores  que  los  pas ivos  por im pues tos  d ife ridos . 

D.4. Inform ación  adiciona l 

La  Mutua lidad  no  u tiliza  o tros  m étodos  de  va lo ració n  a lte rn a tivos  d ife ren tes  a  los  expu es tos  
an terio rm ente . 
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E. GESTIÓN DEL CAPITAL 
La in form ación  re la tiva  a  la  g es tión  de l cap ita l p roporciona  un  an á lis is  de ta llado  de  las  
d ife rencias  cuan tita tivas  exis ten tes  en tre  la  va lo ración  con tab le  re fle jad a  en  los  es tados  
financieros  de  ABEBE y la s  va lo raciones  rea lizadas  conform e a  los  crite rios  d e  So lvencia  II. 

Es te  aná lis is  perm ite  id en tificar y jus tificar los  a jus tes  derivados  de  la  ap licación  de  
p rincip ios  económ icos  en  la  m edición  de  activos  y pas ivos . As im is m o, se  p resen ta  
in form ación  d esg losada  s obre  la  es tructu ra , cuan tía  y ca lidad  d e  los  Fondos  Prop ios  bás icos  
y com plem enta rios , eva luando  su  adecuación  pa ra  la  cobertu ra  de l Cap ita l de  So lvencia  
Obliga to rio  (CSO) y la  coherencia  en tre  los  activos  adm is ib les  y los  Fondos  Prop ios  e leg ib les . 

El Fondo  Mutua l de  la  Mutua lidad , corresponde  a  la  aportación  e fectuada  por e l Socio  
Pro tecto r-Fundador, pa ra  la  cons titución  de  la  Mutua lidad . 

E.1. Fondos  propios  

c) Es tructu ra  y cuan t ía  

El pa trim onio  p rop io  de  la  em p resa  cons ignado  en  los  es tados  financieros  a  31 de  
d iciem bre  de  2025 es  e l s igu ien te : 

Patrim onio Neto 2025 2024 Var 25/24 (%)

Capital o  Fondo m utual 30.050,60 30.050,60 0,0%

Res ervas 3.957.064,02 4.032.904,59 -1,9%

a) Res ervas  legales  y es tatutarias 6.010,12 6.010,12 0,0%

b) Otras  res ervas 3.951.053,90 4.026.894,47 -1,9%

Res ultado del ejercicio 45.497,16 110.670,49 -58,9%

Total Fondos  Propios 4.032.611,78 4.173.625,68 -3,4%

Ajus tes  por cam bio de valor -471.844,27 -1.088.853,69 -56,7%

Total Pat rim onio Neto 3.560.767,51 3.084.771,99 15,4%

Fuente: elaboración propia  
Por o tro  lado , e l exceso  d e l activo  sobre  e l pas ivo  ca lcu lado  a  e fectos  de  de te rm in ación  
de  la  so lvencia  es  e l s igu ien te : 

Fondos  Propios 2025 2024

Fondo m utua l in icia l 30.050,60 30.050,60

Reserva  de  conciliación 11.699.627,95 12.365.469,30

Tota l Fondos  Propios  Bás icos  después  de  deducciones 11.729.678,55 12.395.519,90

Tota l Fondos  Propios  Disponib les  para  cubrir e l CSO 11.729.678,55 12.395.519,90

Tota l Fondos  Propios  Disponib les  para  cubrir e l CMO 11.729.678,55 12.395.519,90

Tota l Fondos  Propios  Adm is ib les  para  cubrir e l CSO 11.729.678,55 12.395.519,90

Tota l Fondos  Propios  Adm is ib les  para  cubrir e l CMO 11.729.678,55 12.395.519,90

Fuente : QRT AS.23.01
 

d ) Clas ificación  (Calidad  de  los  fondos  p rop ios  bás icos  y com plem entarios ) 

Los  e lem entos  de  los  fondos  p rop ios  se  clas ifican  en  tres  n ive les  (tie rs ), en  función  de  
su  na tu ra leza  com o fondos  p rop ios  bás icos  o  com plem enta rios  y de l g rado  en  que 
reúnen  de te rm inadas  caracte rís ticas  cua lita tivas  d efin idas  en  e l m arco  de  So lvencia  II. 
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En es te  sen tido , los  e lem entos  de  Nive l 1 (Tier 1) s e  caracte rizan  por su  d ispon ib ilidad 
perm anente , es to  es , por es ta r p len am ente  d ispon ib les , o  poder se r exig ido s , para  la  
absorción  de  pérd idas  tan to  en  s ituación  de  em pres a  en  funcionam ien to  com o en  caso 
de  liqu idación . Los  e lem entos  de  Nive l 2 (Tie r 2) p resen tan  com o  rasgo  esencia l la  
subord inación , de  m odo  que , en  caso  d e  liqu idación , su  im porte  to ta l no  es tá  
d ispon ib le  para  absorber pérd idas  en  igu a l m edida  que  los  de  Nive l 1 y su  reem bolso  
a l tenedo r se  encuen tra  s uped itado  a  la  p revia  sa tis facción  de  la  to ta lidad  de  las  dem ás 
ob ligaciones , inclu idas  las  derivadas  de  con tra tos  de  seguro  y reasegu ro  fren te  a  
tom adores  y ben eficia rio s . Por su  parte , los  e lem entos  de  Nive l 3 (Tier 3) com prend en  
aquellos  que  no  cu m plen  las  condiciones  exig idas  para  su  clas ificación  en  los  n ive les  
an terio res . 

De  conform id ad  con  lo  es tab lecido  en  e l a rtícu lo  94 de  la  Directiva  2009/138/CE 
(So lvencia  II), la  en tidad  clas ifica  sus  fondos  p rop ios , tan to  bás icos  com o 
com plem entarios , com o cap ita l de  a lta  ca lid ad  (Tier 1), a l cum plir con  los  requ is itos  de 
d ispon ib ilidad  perm anen te  y subord inación . En  particu la r, d ichos  e lem entos  es tán 
p lenam ente  d ispon ib les , o  pueden  ser exig idos , pa ra  la  absorción  de  pérd idas  en  todo 
m om ento , tan to  en  funcionam ien to  com o en  liqu idación , y, ad iciona lm ente , en  es te  
ú ltim o supues to , su  im porte  to ta l se  encuen tra  s ubord inado  a l res to  de  ob ligaciones  
de  la  en tidad , no  adm itiéndose  su  reem bolso  has ta  la  com ple ta  sa tis facción  de  las  
ob ligaciones  fren te  a  to m adores , asegu rados  y ben eficia rios . 

As im ism o, en  aquellos  casos  en  que  los  e lem entos  de  fondos  p rop ios  p resen tan  una 
duración  defin ida , la  en tidad  ha  eva lu ado  la  adecu ación  de  d icha  du ración  en  re lación 
con  e l perfil tem po ra l d e  sus  ob ligaciones  de  seguro  y reaseguro , concluyendo  que  
exis te  una  corresponden cia  su ficien te  que  pe rm ite  asegurar su  capacid ad  efectiva  de  
absorción  de  pérd idas  (d uración  suficien te). 

FP Bás ico Nivel 1

FP Bás ico Nivel 2

FP Bás ico Nivel 3

FP Com plem entario  Nivel 2

FP Com plem entario  Nivel 3

Capital s ocial o  fondo m utual des em bols ado

Res ervas , incluida la res erva de reconciliación
Deuda s ubordinada con vencim iento > 10 años , m áxim a 
capacidad de abs orber pérdidas

Capital s ocial exigido y pendiente de des em bols o

Deuda s ubordinada con vencim iento > 5 años , alta capacidad de 
abs orber pérdidas

Deuda s ubordinada con vencim iento > 3 años , capacidad
 de abs orber pérdidas

Capital s ocial no exigido

Derram as  y pas ivas  de las  m utuas

Cartas  de crédito  o  garantías  (avales  proporcionados  por una 
entidad de crédito)

Otros  requerim ientos  de capital  
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E.2. Capital de  solvencia  obliga torio  y capita l m ínim o obliga torio 

A con tinuación  se  p resen tan  los  cap ita les  exig idos  (CSO y CMO) a  cie rre  de l e je rcicio  2025 y 
2024: 

2025 2024 Diferencia

Capital de Solvencia Obligatoria (CSO) 5.665.608,52 5.585.091,37 80.517,15

Capital Mínim o Obligatorio (CMO) 1.888.536,18 1.861.697,12 26.839,06
Fuente: elaboración propia  

a ) Capit a l Mín im o de  Cobertu ra  (CMO) 

La  m etodolog ía  y da tos  em pleados  p ara  los  an terio res  cá lcu los  se  han  exp licitado  en  
e l apa rtado  “C. Pe rfil de  riesgo”  de  es te  in form e. 

2025 2024 Var 24/23 (%)

Fondos  Propios  Disponib les  para  cubrir e l CSO 11.729.678,55 12.395.519,90 -665.841,35
Fondos  Propios  Disponib les  para  cubrir e l CMO 11.729.678,55 12.395.519,90 -665.841,35
Fondos  Propios  Adm is ib les  para  cubrir e l CSO 11.729.678,55 12.395.519,90 -665.841,35
Fondos  Propios  Adm is ib les  para  cubrir e l CMO 11.729.678,55 12.395.519,90 -665.841,35
Capita l de  Solvencia  Obliga torio  (CSO) 5.665.608,52 5.585.091,37 80.517,15
Capita l de  Mínim o Obliga torio  (CMO) 1.888.536,18 1.861.697,12 26.839,06
Rat io  FF.PP. Adm is ib les  sobre  CSO 2,07 2,22 -0,15
Rat io  FF.PP. Adm is ib les  sobre  CMO 6,21 6,66 -0,45
Rat io  CMO sobre  CSO 33,3% 33,3% 0,0%

Fuente : QRT AS.23.01.01  
b ) Capit a l Mín im o de  Cobertu ra  (CMO) 

El im porte  de l cap ita l m ín im o ob liga to rio  CMO de  la  Mutua lidad  a l fina l de l e je rcicio  
2025 es  e l s igu ien te : 

2025 2024
Lím ite m ínim o abs oluto del Capital Mínim o Obligatorio 1.888.536,18 1.861.697,12 1,4% 26.839,06
Capital Mínim o Obligatorio (CMO) 1.888.536,18 1.861.697,12 1,4% 26.839,06
Fuente: QRT AS.28.01

Variación

 

E.3. Otra  inform ación 

SANEN no  va lo ra  en  e l cá lcu lo  de l cap ita l de  so lven cia  ob liga to rio  (CSO) e l us o  de l riesgo  d e  
acciones  basado  en  la  duración , en  los  e je rcicios  2025 y 2024. 

Rea liza  e l cá lcu lo  de  las  n eces idades  regu la to rias  conform e a  la  fó rm ula  es tándar, en  base  
a l rég im en  s im plificado  d e  So lvencia , no  d ispon ien do  de  n ingún  m odelo  in te rno , n i pa rcia l 
n i com ple to , por lo  que  n o  ap lica  la  eva luación  de  las  d ife rencias  en tre  e l uso  de  am b as  en  
los  e je rcicios  2025 y 2024. 

Cuen ta  con  Fondos  Prop ios  Adm is ib les  su ficien te s  para  la  ad ecuada  cobe rtu ra  tan to  de l 
cap ita l m ín im o ob liga to rio  (CMO) com o de l cap ita l de  so lvencia  ob liga to rio  (CSO) en  los  
e je rcicios  2025 y 2024. 

Toda  in form ación  s ign ifica tiva  sobre  la  ges tión  de  cap ita l de  la  Mutua lid ad  se  encuen tra  
inclu ida  en  los  apa rtados  an terio res  
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ANEXOS  

Con e l ob je tivo  de  cum p lir con  los  requerim ien tos  de  in form ación  cuan tita tiva  exig idos  en 
e l a rtícu lo  4 de l Reg lam en to  de  e jecución  (UE) 2015/2452 de  la  Co m is ión , de  2 de  d iciem bre  
de  2015, y sus  poste rio res  m odificaciones  y correcciones  en  los  Reg lam entos  de  Ejecución 
(UE) 2017/2190, 2018/1843 y 2019/2012 de  la  Co m is ión , donde  se  es tab lecen  las  norm as  
técn icas  de  e jecución  re la tivas  a  los  p roced im ien tos , fo rm atos  y p lan tillas  de l in form e  
sobre  la  s ituación  financiera  y d e  so lvencia  de  co nform idad  con  la  Directiva  2009/138/CE 
de l Parlam ento  Europeo  y de l Conse jo , y su  adap tación  a l con ten ido  de  la  Orden  
EIC/556/2017, de  14 de  ju n io , por la  qu e  se  apru eb an  los  m odelos  anuales  d e  in form ación  
cuan tita tiva , a  e fectos  de  supervis ión , es tad ís ticos  y con tab les , a  rem itir por las  en tidades  
aseguradoras  y reasegu radoras  en  rég im en  especia l de  so lvencia ; se  incluyen  com o anexo 
a l p resen te  in form e las  s igu ien tes  p lan tillas  extra ídas  de  los  m odelos  cuan tita tivos  
re feridos  a l e je rcicio  2025, que  SANEN ha  rem itido  a  la  DGSFP: 
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• Modelo  AS.02.01  
Balance  Económ ico . 
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• Modelo  AS.17.01  
Provis iones  técn icas  de  seguros  d is tin tos  de l seguro  de  vida . 

 

 

  



A N E X O S   I S F S 2 0 2 5  

Página 51 de 54 
 

• Modelo  AS.23.01 
Fondos  p rop ios . 
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• Modelo  AS.25.01 
Capita l d e  So lvencia  Obliga to rio . 
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• Modelo  AS.28.01 
Capita l Mín im o Obliga to rio . 
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